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Quito, D.M., 09 de enero de 2025 
 

CASO 2032-20-JP 

 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 

SENTENCIA 2032-20-JP/25 

 

Protección del derecho a la libertad de expresión en redes sociales de instituciones 

públicas  

 

Resumen: La Corte Constitucional declara la vulneración al derecho a la libertad de expresión, 
del señor Carlos David Bermeo Hidalgo, por cuanto el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Lago Agrio le impidió formular comentarios en la página de Facebook 
de la institución pública y no se evidenció que se haya perseguido un objetivo legítimo ni los 
parámetros de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. La Corte Constitucional resuelve que 
para garantizar el derecho a la libertad de expresión dentro de las redes sociales es esencial 
que cualquier acción de bloqueo, limitación de interacción o filtrado por parte de instituciones 
públicas sea en consonancia con sus distintas atribuciones, tienda a cumplir con un fin 
constitucionalmente legítimo, esté clara y previamente definida, sea transparente, idónea, 
necesaria y proporcional, y garantice mecanismos administrativos y judiciales para que se 
pueda prevenir o cesar limitaciones arbitrarias y/o injustificadas. 
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1. Antecedentes procesales 

 

1.1.La acción de protección 21282-2020-00575 

 
1. El 1 de junio de 2020, Carlos David Bermeo Hidalgo (“accionante”) presentó una 

acción de protección en contra del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Lago Agrio (“GAD”). El accionante manifestó que, el 26 de mayo de 2020, a 
través de su perfil personal en la red social Facebook, ingresó a la página oficial del 
GAD en dicha red social pero la cuenta del accionante habría estado impedida de 
comentar en las publicaciones de la página de Facebook del GAD, a pesar de que 
aseguró que interactuaba con respeto, consideración y objetividad. 
 

2. En la audiencia de acción de protección, el GAD alegó que el accionante no probó que 
había sido impedido de interactuar en el perfil de Facebook del GAD. Adicionalmente, 
presentó una certificación del jefe de sistemas para demostrar que no existe 
documentación referente al desarrollo, creación o trabajo de diseño de la página, perfil 
o cuenta virtual correspondiente a redes sociales y específicamente Facebook. Agregó 
que tampoco existen documentos de entrega-recepción de códigos o claves referentes 
al acceso de perfiles o páginas correspondientes al GAD. 

 
3. El 15 de junio de 2020, la Unidad Judicial Multicompetente Penal con sede en el 

cantón Lago Agrio (“Unidad”) rechazó la acción de protección por improcedente, 
observó que no se vulneraron los derechos constitucionales y señaló que no fue posible 
determinar si el perfil de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio” pertenecía al GAD. 

 
4. Inconforme con la decisión, el accionante interpuso recurso de apelación en la misma 

audiencia y la Unidad dispuso que el proceso sea remitido a la Sala Multicompetente 
de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos (“Sala”). 
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5. El 23 de junio de 2020, la Sala avocó conocimiento de la causa y señaló fecha de 
audiencia. El 10 de septiembre de 2020, la Sala realizó, vía telemática, la audiencia de 
apelación, a la que no compareció el accionante. Por ello, la Sala declaró el 
desistimiento tácito de la acción constitucional, conforme lo señalado en el artículo 15 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
(“LOGJCC”). La Sala señaló mediante auto que no existía una causa de justificación 
para la no presencia del apelante y no consideró analizar asuntos que responden a una 
situación de orden personal del recurrente, por lo que declaró el desistimiento tácito y 
ordenó el archivo de la causa.  

 
1.2.Procedimiento ante la Corte Constitucional 

 
6. El 26 de octubre de 2020, la sentencia de la acción de protección 21282-2020-00575 

ingresó a la Corte Constitucional para el proceso de selección y revisión y fue signada 
con el número 2032-20-JP. 
 

7. El 17 de agosto de 2021, la Sala de Selección de la Corte Constitucional seleccionó el 
caso para el desarrollo de jurisprudencia acerca del derecho a la libertad de expresión 
y el uso de redes sociales por parte de instituciones públicas y para ampliar los 
precedentes respecto al desistimiento tácito en segunda instancia, lo que se adecúa a 
los parámetros de novedad y trascendencia previstos en la LOGJCC. Además, ordenó 
a las judicaturas que resolvieron la acción de protección que remitan los expedientes 
completos.1 

 
8. El 6 de septiembre de 2021, la Unidad remitió a la Corte Constitucional los expedientes 

del caso. 
 
9. El 10 de septiembre de 2021, Efrén Guerrero Salgado presentó un amicus curiae. 
 

10. El 7 de marzo de 2022, la jueza ponente avocó conocimiento de la presente causa. 
 

11. El 15 de marzo del 2022, la Sala remitió a la Corte Constitucional los expedientes del 
caso. 
 

12. El 12 de agosto de 2024, la jueza constitucional convocó a las partes procesales a una 
audiencia pública telemática para el día 2 de septiembre de 2024. 

 
13. El 25 y 29 de agosto, y el 1 de septiembre de 2024, el accionante presentó información 

para justificar la presunta afectación a sus derechos. 

                                                 
1 La Sala de Selección estuvo conformada por la jueza constitucional Daniela Salazar Marín y los ex  
jueces constitucionales Agustín Grijalva Jiménez y Hernán Salgado Pesantes. 
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14. El 2 de septiembre de 2024, se llevó a cabo la audiencia pública telemática con la 

comparecencia del accionante, de Gustavo Eliecer Chiriboga Castro, en calidad de 
procurador síndico del GAD y del juez provincial Juan Guillermo Salazar Almeida. 
 

15. El 11 de septiembre de 2024, la jueza constitucional ordenó al GAD que presente 
información acerca de si la institución juega o no un rol en el manejo y administración 
de una página oficial en la red social Facebook. 

 
16. El 11 y 20 de septiembre de 2024, el GAD presentó información acerca del proceder 

de la institución dentro de la red social Facebook. 
 

17. En sesión de 26 de noviembre de 2024, la Sala de Revisión, en virtud del sorteo 
automático realizado en sesión ordinaria del Pleno de la Corte Constitucional de 29 de 
agosto de 2024, aprobó el proyecto de sentencia presentado por la jueza sustanciadora, 
con base en la competencia prevista en el numeral 6 del artículo 436 de la Constitución 
y el artículo 199 de la LOGJCC. 

 
2. Competencia 

 

18. En virtud de lo dispuesto en el artículo 436 numeral 6 de la Constitución de la 
República, en concordancia con el artículo 25 de la LOGJCC, el Pleno de la Corte 
Constitucional es competente para expedir sentencias que constituyen jurisprudencia 
vinculante o precedente de carácter erga omnes, en los procesos constitucionales 
seleccionados para su revisión. 

 
3. Objeto de la revisión y planteamiento de los problemas jurídicos 

 

19. El artículo 436 numeral 6 de la Constitución le otorga a la Corte Constitucional la 
competencia para expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante 
respecto de los casos seleccionados para su revisión.2 Para ello, conforme los artículos 
86 numeral 5 de la Constitución y 38 de la LOGJCC, en materia de garantías 
jurisdiccionales, todas las sentencias ejecutoriadas y resoluciones de medidas 
cautelares deben ser enviadas a la Corte Constitucional para su eventual selección y 
revisión. 

 

                                                 
2 Constitución. “Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las 
siguientes atribuciones: […] 6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de 
las acciones de protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública y 
demás procesos constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su revisión”. 
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20. En el marco de esta atribución, la Corte selecciona las sentencias ejecutoriadas y 
resoluciones de medidas cautelares que cumplan uno o más de los siguientes 
requisitos: (i) gravedad, (ii) novedad e inexistencia de precedente judicial; (iii) 
negación de los precedentes de la Corte Constitucional; y, (iv) relevancia o 
trascendencia nacional del asunto resuelto en la sentencia o resolución.3 

 
21. En una sentencia de revisión de garantías jurisdiccionales, la Corte Constitucional 

desarrolla el contenido de los derechos y las garantías constitucionales a partir de los 
hechos del caso revisado.4 Dicho de otro modo, los problemas jurídicos que resuelve 
la Corte en este tipo de sentencias deberían surgir y limitarse a los hechos del caso 
concreto objeto de la revisión.5 Según las circunstancias particulares de cada caso, 
aquello puede llevar a que la Corte opte por analizar (i) el fondo del proceso de origen, 
con miras a reparar daños causados por vulneraciones de derechos constitucionales o 
a confirmar las decisiones revisadas; (ii) la conducta de las autoridades judiciales que 
dictaron las decisiones revisadas, con miras a resolver problemas jurídicos relativos a 
la aplicación de las normas que regulan las garantías jurisdiccionales; o, (iii) tanto la 
conducta de las autoridades judiciales como los hechos que dieron origen al proceso.6 
 

22. El hecho de que la sentencia de revisión de la Corte debe siempre circunscribirse a los 
hechos del caso concreto no significa que la decisión siempre deba tener efectos para 
el caso revisado.7 Conforme la jurisprudencia de este Organismo, la sentencia de 
revisión tendrá efectos para el caso concreto —y, por tanto, resolverá si corresponde 
ratificar o dejar sin efecto las decisiones revisadas— cuando la Corte constate que (1) 
en el proceso de origen existe una vulneración de derechos que no ha sido reparada o 
que (2) existe prima facie una desnaturalización de las garantías jurisdiccionales que 
requiera ser corregida.8 En los demás supuestos, en principio, las sentencias de revisión 
tienen efectos únicamente para casos análogos. 
 

23. La selección del caso se fundamentó en los criterios de novedad y relevancia, de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en el párrafo 7 supra. A pesar de que el caso fue 
seleccionado, entre otros temas, para ampliar los precedentes respecto al desistimiento 
tácito en segunda instancia, este asunto ha perdido vigencia en virtud de que, con 
posterioridad a la selección del caso, la Corte ya ha emitido varias sentencias que 
desarrollan parámetros al respecto.  
 

                                                 
3 LOGJCC, Artículo 25, numeral 4. 
4 CCE, sentencia 2231-22-JP/23, 7 de junio de 2023, párr. 25. 
5 Ibid. 
6 Ibid. 
7 Ibid, párr. 27. 
8 Ibid. 
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24. Destacan las sentencias 1583-14-EP/20, 1959-16-EP/21, 2353-21-EP/24 y 303-20-
EP/24 que han señalado que los órganos judiciales deberán razonar y señalar en su 
decisión la pertinencia de la aplicación del artículo 15 numeral 1 de la LOGJCC al 
caso en concreto,9 lo que incluye determinar, de forma expresa, los motivos por los 
cuales la presencia de la parte afectada es necesaria y esencial para verificar las 
vulneraciones de derechos alegadas en el marco de garantías jurisdiccionales.10 
 

25. Así, pese a que esta Corte no observa que el caso presente elementos nuevos o 
situaciones fácticas particulares que permitan el desarrollo de la jurisprudencia en lo 
relativo al desistimiento tácito en segunda instancia, sí considera necesario determinar 
la aplicación de la jurisprudencia señalada en el párrafo ut supra al caso concreto. Lo 
anterior encuentra justificación en que, tras una revisión del expediente, se han 
identificado posibles afectaciones a derechos procesales del accionante. 
 

26. Por ende, la Corte se enfocará en el desarrollo de jurisprudencia acerca del derecho a 
la libertad de expresión y el uso de redes sociales por parte de instituciones públicas, 
y analizará si la declaratoria de desistimiento tácito vulneró derechos del accionante. 
 

27. Siguiendo tal criterio, la Corte estudiará el fondo del proceso de origen con miras a 
valorar la conducta del GAD por una posible afectación al derecho a la libertad de 
expresión por aparentemente haber impedido al accionante comentar en las 
publicaciones de la página de Facebook de la institución, determinar el alcance de las 
limitaciones que las instituciones públicas pueden imponer al participar en redes 
sociales mediante perfiles oficiales y reparar posibles daños causados por 
vulneraciones de derechos constitucionales, incluso las que habrían podido generarse 
durante la tramitación de la causa, por medio de la declaratoria de desistimiento tácito 
por parte de la Sala.  

 
28. Así, la Corte plantea los siguientes problemas jurídicos:  

 
28.1¿La decisión de la Sala incurrió en un vicio motivacional de incongruencia frente 

al Derecho al declarar el desistimiento tácito sin analizar los requisitos previstos 
en el artículo 15 de la LOGJCC? 
 

28.2¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio vulneró el 
derecho a la libertad de expresión del accionante al impedir la formulación de 
comentarios en la página oficial de Facebook de la institución pública? 

                                                 
9 CCE, sentencia 029-14-SEP-CC, 6 de marzo de 2014, p. 11. CCE, sentencia 1583-14-EP/20, 11 de marzo 
de 2020, párr. 27. CCE, sentencia 1959-16-EP/21, 10 de febrero de 2021, párr. 48. CCE, sentencia 2231-
22-JP/23, 7 de junio de 2023, párr. 45 y 46.  
10 CCE, sentencia 48-14-SEP-CC, 26 de marzo de 2014, p. 14. CCE, sentencia 1285-13-EP/19, 4 de 
septiembre de 2019, párr. 28. CCE, sentencia 1959-16-EP/21, 10 de febrero de 2021, párr. 51.  
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4. Argumentos de los sujetos procesales  

 

4.1.Argumentos del accionante 

 
29. Según el accionante, el impedimento a su perfil en Facebook para realizar comentarios 

en la página del GAD vulneró su derecho a la libertad de expresión, ya que limitó su 
capacidad de expresar sus ideas sobre temas de interés general y participar en el debate 
público. 

 
30. El accionante manifiesta que, el 26 de mayo de 2020, se percató que al intentar acceder 

a la página de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio”, disponible en el enlace 
https://www.facebook.com/gadmlagoagrio, no le era posible realizar comentarios. 
Para sustentar esta alegación, presentó dos imágenes, la primera es una captura de 
pantalla en que se muestra que su cuenta estaría imposibilitada de comentar en las 
publicaciones de la página de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio”. La segunda, una 
materialización ante la Notaría Tercera del cantón Lago Agrio, la cual evidenciaría que 
su acceso a contenidos de la mencionada página de Facebook estaría impedido. 

 
Gráfico 1: Imágenes presentadas por el accionante sobre el supuesto impedimento en su 

cuenta  
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31. En relación con el contenido de sus publicaciones, el accionante en audiencia señaló: 
 

mis comentarios eran enfocados al despilfarro de los recursos públicos respecto de 
situaciones más urgentes que tenía la ciudadanía que atender, como inundaciones, el tema 
de seguridad, [los comentarios] se enfocaban [en el destino que se da a] los recursos [pues 
no se atendía] las prioridades […] comentarios con argumento sin utilizar términos 
despectivos y de ningún tipo que dañe la honra o el buen nombre.11 

 
4.2.Argumentos del GAD 

 
32. El GAD negó que exista vulneración de derechos, por dos motivos. El primero fue que 

la página no pertenece al GAD. Esto fue manifestado en audiencia de 2 de septiembre 
de 2024, ante la pregunta de si al GAD le pertenecía la página de Facebook 
denominada “Alcaldía de Lago Agrio”, con el enlace 
https://www.facebook.com/gadmlagoagrio. El representante del GAD afirmó 
“desconozco eso, pero el municipio no es”. Posteriormente, ante la interrogante acerca 
de si una persona puede acceder a información sobre las actividades del Alcalde 
ingresando a dicha página, el representante agregó “entiendo que sí”. 
 

33. Esta afirmación fue ratificada en escrito de 11 del mismo mes y año, al afirmar que 
existe una certificación del jefe de sistemas, en la que se afirma que no existía 
documentación referente al desarrollo, creación o diseño de la página, perfil o cuenta 
virtual correspondiente a redes sociales, específicamente Facebook. Se agregó que 
tampoco existían documentos de entrega-recepción de códigos o claves referentes al 
acceso de perfiles correspondientes al GAD en redes sociales. Reafirmó esta posición 
añadiendo que la página de Facebook en cuestión  

 
no corresponde a un activo físico-digital inventariado que sea propiedad de la Alcaldía, 
ni que conste como referencia de patrimonio físico, como lo señala el Ing. Wilfrido Soto 
Vicente, Jefe de Sistemas Informáticos, en la certificación N° 008-JC-GADMLA-2020, 
del 8 de junio de 2020, al referirse a las redes sociales Facebook, Twitter, Instagram, 
YouTube [...]. 
 

34. Posteriormente, en un escrito presentado el 20 de septiembre de 2024, el GAD 
proporcionó información adicional en el siguiente sentido: 
 

(La) página (de Facebook fue) creada en la administración de la alcaldía del señor Vinicio 
Vega, 2014-2019, en la misma que el ciudadano accionante Carlos David Bermeo 
Hidalgo cumplía las funciones de Jefe del Área de Sistemas; se desconoce si para su 
creación se realizó a través de alguna autorización de la máxima autoridad. Por la 
naturaleza de las redes sociales, al instaurarse la nueva administración 2019-2023, 
presidida por el alcalde Ing. Abraham Freire Paz, se realizó un proceso de asignación de 
algunos accesos, NO CON LA ADMINISTRACIÓN TOTAL NI SUS DERECHOS [...] 

                                                 
11 Audiencia pública, minuto 29:28. 
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A comienzos del 2024 se procede a disponer la actualización de la página web del 
GADMLA y al momento que los especialistas de sistemas desean integrar la red social 
de Facebook a la web, determinan que la actual administración no tenía el acceso total a 
la página; por ende, oficialmente, no le pertenecía al GAD Municipal de Lago Agrio, la 
página y su ID comercial seguía perteneciendo a su creador inicial [...] Por tal razón, el 
31 de enero del 2024 se empieza un proceso de reclamación directamente con la empresa 
META dueña de la red social Facebook. 
 

35. Si bien el GAD señaló desconocer si se contó con autorización de la máxima autoridad 
para su creación, admitió que, al iniciar la nueva administración en 2019, se realizó un 
proceso de asignación de algunos accesos. Pero, indicó que no fue sino hasta 
comienzos de 2024 que se detectó que la actual administración no tenía acceso total a 
la página, por lo que se inició un proceso de reclamación ante Meta (empresa 
propietaria de Facebook) el 31 de enero de 2024 para recuperar el control total, que 
habría concluido el 1 de febrero de 2024, cuando el GAD habría “asumi(do) el control 
total de la Administración de la página de Facebook otorgado oficialmente por 
META”.12 
 

36. En segundo lugar, afirmó que no habría existido bloqueo o impedimento alguno en 
contra del accionante. El 2 de septiembre de 2024, durante la audiencia, el 
representante del GAD aseveró que el accionante “publicaba injurias contra el alcalde 
y movía la población para que sea destituido”. Agregó que “este señor Bermeo se 
especializó, precisamente, en eso de injuriar y denigrar la imagen del alcalde. Entonces 
le suspendieron de Facebook, y él nunca pudo probar nada por eso, por lo que en la 
primera instancia el fallo fue en contra de su acción de protección.”13  

 
37. Tanto en la audiencia pública celebrada ante esta Corte14 como en su escrito de 11 de 

septiembre de 2024, el GAD se refirió al accionante afirmando que: 
 

En vista de que dejó de ser funcionario municipal, utilizaba su cuenta de Facebook para proferir 
insultos e injurias en contra de la autoridad municipal por el único delito para él de haber sido 
electo alcalde y triunfar en las elecciones de febrero del 2019 en contra del alcalde que pretendía 
la reelección, que era el jefe del demandante [...] emprender en los mensajes injuriosos y ofensivos 
en contra de la dignidad del alcalde induciendo a la ciudadanía a su destitución, no obstante del 
poco tiempo que llevaba en la administración municipal. 

 
38. Finalmente, el GAD, en su escrito de 20 de septiembre de 2024, indicó que no tenía 

registro de bloqueos, de usuarios bloqueados o sobre los que existan impedimentos en 
la interacción, debido a que inició el proceso para retomar el control de la página en 
2024. Aclaró que la herramienta de moderación utilizada para controlar el contenido 
era proporcionada por Facebook, la cual podía realizar bloqueos directamente cuando 
los comentarios o publicaciones violaban las normas comunitarias de la red social. 

                                                 
12 Escrito presentado por el GAD el 20 de septiembre de 2024. 
13 Audiencia pública, minuto 48:57. 
14 Audiencia pública, minuto 39:08. 



Edición Constitucional Nº 529 - Registro Oficial

11 

Jueves 13 de marzo de 2025

 
 

Sentencia 2032-20-JP/25 
Jueza ponente: Daniela Salazar Marín 

 
 

10 
 

    
            

Asimismo, afirmó que no conocía de usuarios bloqueados por la administración 
anterior de la página, más allá del caso denunciado por el accionante. 
 
4.3.Argumentos de la Sala 

 
39. Durante la audiencia llevada a cabo ante esta Corte, compareció el juez provincial Juan 

Guillermo Salazar Almeida, quien afirmó que no llegó a conocer el fondo del caso 
pues el accionante no compareció a la audiencia de apelación.  
 

40. Indicó que “en verdad existe, quizás, una limitación (en el auto en que se declaró el 
desistimiento tácito) en la explicación de que era importante la presencia (del 
accionante) para que se muestre el daño”.15 No obstante, afirmó que declaró el 
desistimiento tácito a partir del numeral 1 del artículo 15 de la LOJGCC, por cuanto 
la sentencia de primera instancia menciona dos posibles vulneraciones de derechos: a 
la libertad de expresión y a la no discriminación, sin embargo las conclusiones de dicha 
decisión, a decir del compareciente, se apoyan en generalidades y “simples decires”16, 
sin presentar elementos concretos o pruebas documentadas.  

 
41. Así, esta falta de precisiones dificultó su labor, pues considera que no tenía 

fundamento la Sala para un estudio adecuado ni para resolver de manera definitiva la 
causa. En consecuencia, al no poder determinar con claridad si realmente existió la 
presunta violación de los derechos alegados, pues la ausencia de evidencias impidió 
concluir si el accionante o la parte legitimada pasiva tenían la razón, se declaró el 
desistimiento tácito. 

 
4.4.Argumentos del amicus curiae 

 
42. El amicus curiae destaca que el avance de internet y las redes sociales ha 

revolucionado las tecnologías de la información, creando nuevas formas de interacción 
que requieren la protección de los derechos de los ciudadanos y obligan a las 
Administraciones Públicas a promover el desarrollo de la sociedad de la información. 
En este contexto, surge la “libertad informática”, que añade al derecho de informar y 
ser informado el derecho a proteger la libertad de expresar información por medios 
telemáticos. El amicus enfatiza que las decisiones sobre la libertad de expresión deben 
evitar limitar este derecho más allá de lo estrictamente necesario y no convertirse en 
mecanismos de censura previa. 
 

43. Además, el amicus señala que la Corte Constitucional tiene la oportunidad de 
establecer criterios objetivos sobre la moderación de contenidos por parte de 

                                                 
15 Audiencia pública, minuto 1:00:53. 
16 Audiencia pública, minuto 1:01:41. 
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funcionarios públicos en redes sociales. Es esencial generar reglas jurisprudenciales 
claras para evitar sentencias contradictorias y proteger los derechos de los ciudadanos, 
especialmente en lo referente a cuentas de redes sociales públicas administradas por 
entidades gubernamentales.  

 
44. El amicus destaca la importancia de los derechos digitales como una extensión de los 

derechos humanos en el ciberespacio, el principio de neutralidad de la red y el deber 
del Estado de promover un acceso universal a internet, garantizando la libertad de 
expresión y protegiendo el honor y la reputación de las personas sin incurrir en censura 
previa. 

 
5. Hechos probados 

 

45. En procesos de garantías jurisdiccionales, la determinación de los hechos probados 
debe realizarse con base en las disposiciones de la LOGJCC y, en lo que resulte 
compatible con la naturaleza de cada acción, subsidiariamente, en las normas del 
Código Orgánico General de Procesos (“COGEP”) y del Código Orgánico de la 
Función Judicial. 

 
46. Ante la ausencia de norma expresa en la LOGJCC, la valoración de la prueba debe 

realizarse de conformidad con las normas generales determinadas en el artículo 164 
del COGEP, debiendo probarse los hechos alegados por las partes, salvo aquellos que 
no lo requieran (artículos 16 de la LOGJCC y 162 del COGEP). Así, de conformidad 
con el artículo 163 del COGEP, los hechos que no deben ser probados son:  

 
1. Los hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la parte contraria en la 
contestación de la demanda o de la reconvención o los que se determinen en la audiencia 
preliminar.  
 
2. Los hechos imposibles.  
 
3. Los hechos notorios o públicamente evidentes.  
 
4. Los hechos que la ley presume de derecho. 
 

47. Así también, en materia de garantías jurisdiccionales, las reglas de la prueba varían 
dependiendo del legitimado pasivo pues, cuando se trata de acciones presentadas en 
contra de entidades públicas, se presumen “ciertos los hechos de la demanda cuando 
la entidad pública accionada no demuestre lo contrario o no suministre información 
solicitada, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una conclusión 
contraria”;17 mientras que, cuando se activa una garantía jurisdiccional en contra de 
particulares se debe aplicar la regla general, “la persona accionante deberá demostrar 

                                                 
17 LOGJCC, artículo 16. 
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los hechos que alega”,18 con excepción de los hechos relativos a discriminación o 
violaciones a los derechos del ambiente o de la naturaleza, que “se presumirán 
ciertos”.19 
 

48. Esta Corte Constitucional, en su sentencia 1095-20-EP/22, determinó, entre otros, los 
elementos que deben observarse al momento de valorar la prueba en garantías 
jurisdiccionales, a saber:  

 
70.1. En todo proceso de garantías jurisdiccionales debe realizarse la valoración de las pruebas 
admitidas en el proceso. Solo ante la insuficiencia probatoria, corresponde que la o el juzgador 
aplique la regla de la carga de la prueba, prevista en el artículo 16 de la LOGJCC. Según esta regla, 
debe tenerse como ciertos los hechos alegados por el accionante cuando (i) la entidad pública no 
demuestre lo contrario o no suministre la información requerida y (ii) de otros elementos de 
convicción no resulte una conclusión contraria.  
 
70.2. Deben probarse los hechos afirmados por las partes, excepto aquellos que no lo requieran. 
No requieren probarse los hechos afirmados por una de las partes y admitidos por la parte contraria, 
así como los demás hechos señalados en el artículo 163 del COGEP.  
 
70.3. El estándar de prueba requerido para considerar probado un hecho es el de mayor 
probabilidad: Si a partir del acervo probatorio se puede concluir que es razonablemente más 
probable que un hecho haya ocurrido, el estándar se encuentra satisfecho.  
 
70.4. Las y los juzgadores deben valorar las pruebas admitidas al proceso de forma conjunta y bajo 
las reglas de la sana crítica.  
 
70.5. Las y los juzgadores deben siempre valorar la declaración de la presunta víctima, pero dicha 
declaración no puede tomarse de forma aislada, sino dentro del conjunto de las pruebas del 
proceso, tomando en cuenta su contexto y relación con las demás pruebas.20 
 

49. De conformidad con lo mencionado, los hechos a ser probados son los siguientes: 
 
5.1.Pertenencia de la página en la red social Facebook al GAD 

 
50. A continuación, se detallan los hechos probados en relación con la pertenencia de la 

página oficial en la red social Facebook al GAD. 
 

51. El GAD, en el proceso de origen, en la audiencia que se llevó a cabo ante esta Corte y 
en su escrito de 11 de septiembre de 2024 negó que la página de Facebook “Alcaldía 
de Lago Agrio” sea de su propiedad y que tenga control sobre la misma.21 

                                                 
18 Ibid. 
19 Ibid. 
20 CCE, sentencia 1095-20-EP/22, 24 de agosto de 2022, párr. 70. 
21 A pesar de la afirmación del GAD, acerca de que la página de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio” no es 
de su propiedad y no tiene control sobre la misma, durante la tramitación de la causa, el despacho de la 
jueza ponente se puso en contacto con el GAD a través de la página de Facebook denominada “Alcaldía de 
Lago Agrio”, con el enlace https://www.facebook.com/gadmlagoagrio, para confirmar la asistencia a la 
audiencia pública. Frente a este pedido, desde la página del GAD de Lago Agrio se proporcionó la 
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Posteriormente, en escrito de 20 de septiembre del mismo año, el GAD modificó su 
postura e indicó que la página fue creada durante la administración 2014-2019 y que 
el 31 de enero de 2024 se inició un proceso de reclamación ante Meta para recuperar 
el control total, que habría concluido el 1 de febrero de 2024, cuando el GAD habría 
“asumi(do) el control total de la Administración de la página de Facebook otorgado 
oficialmente por META”.22 

 
52. Así, pese a las afirmaciones iniciales del GAD, en las que se negaba la propiedad y el 

control sobre la página de Facebook, el escrito del 20 de septiembre de 2024 evidencia 
un reconocimiento de que la página en cuestión es oficial y está vinculada al GAD. En 
este sentido, es relevante realizar las siguientes consideraciones.  

 
53. El hecho de que la página haya sido creada en una administración anterior y que hayan 

existido dificultades en el acceso administrativo no exime al GAD de su 
responsabilidad sobre el contenido y las interacciones que se realizan a través de ella. 
Si el GAD perdió temporalmente el acceso a ciertas funciones como administrador de 
la página, tenía el deber de informar oportunamente a la ciudadanía (a través de otros 
medios oficiales, como por ejemplo la página web institucional, páginas o usuarios en 
otras redes sociales, etc.) y a las autoridades competentes (tratándose de un hackeo o 
robo de datos de acceso a cuentas, por ejemplo, a la Fiscalía General del Estado) sobre 
esta situación, tomando medidas para prevenir afectaciones a los derechos de los 
usuarios. 

 
54. Según la información proporcionada, el GAD no indicó cuándo la pérdida de control 

fue identificada o sucedió. La única información entregada por el GAD se refiere al 
inicio de acciones para recuperar el control de la página en enero de 2024 y a la 
recuperación del control en febrero de 2024, a pesar de que la administración actual 
comenzó en 2019. Las dificultades internas en la administración y control de la página, 
derivadas de cambios administrativos o falta de protocolos, no relevan al GAD de sus 
obligaciones legales y constitucionales frente a posibles vulneraciones de derechos que 
puedan ocurrir a través de este medio.  

 
55. Así, considerando que desde 2019 existen publicaciones ininterrumpidas por parte del 

GAD en esta página y que la entidad accionada ha informado que, actualmente, 
conserva el “control total de la Administración de la página de Facebook”, estando a 
cargo de la subdirectora de comunicación, se confirma que la página es efectivamente 
un canal oficial, sobre el que el GAD tiene capacidad para gestionar su contenido y 
administrar las interacciones con los usuarios. 

                                                 
información de la asistente del señor Alcalde, la ingeniera Geovanna Chaluisa, quien se puso en contacto 
con el procurador síndico para coordinar los detalles de quiénes iban a asistir a la audiencia 
22 Escrito presentado por el GAD el 20 de septiembre de 2024. 
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56. En virtud de los hechos expuestos, esta Corte puede concluir que: 

 
56.1La página de Facebook denominada “Alcaldía de Lago Agrio”, con el enlace 

https://www.facebook.com/gadmlagoagrio, se presenta como la “Cuenta oficial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio” y 
contiene un enlace directo a la página web oficial del GAD 
(www.lagoagrio.gob.ec); 
 

56.2La página de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio” es considerada por el GAD un 
canal oficial de comunicación, utilizado para informar e interactuar con la 
ciudadanía;23 y, 

 
56.3El GAD posee, gestiona y es responsable de la administración de dicha página, 

incluyendo el contenido publicado y la forma en que se maneja la interacción 
con los usuarios.24 

 
5.2.Comentarios publicados por el accionante previo al impedimento en la 

interacción en la página de Facebook del GAD 

 
57. La alegación del GAD acerca de los comentarios que el accionante habría publicado, 

no vino acompañada de ningún soporte digital o evidencia de que dichas publicaciones 
incluyeron insultos, calumnias o expresiones en descrédito o deshonra en contra del 
titular de la institución pública en cuestión. Por su parte, el accionante afirmó que sus 
comentarios  
 

eran enfocados al despilfarro de los recursos públicos respecto de situaciones más 
urgentes que tenía la ciudadanía que atender, como inundaciones, el tema de seguridad; 
[los comentarios] se enfocaban en el destino que se da a los recursos pues no se atendía 
las prioridades [...] comentarios con argumento sin utilizar términos despectivos y de 
ningún tipo que dañe la honra o el buen nombre.25 
 

58. Ante esa situación, y en virtud de la imposibilidad de determinar específicamente qué 
dijo el accionante, es a la entidad accionada a la que le corresponde comprobar que 
tales comentarios ameritaban la adopción de medidas correctivas, según las reglas de 
la carga de la prueba previstas en el artículo 16 de la LOGJCC. Así, dado que lo único 
que el GAD ha afirmado es que se trataba de injurias y ofensas, y recordando que ese 

                                                 
23 Al respecto, es importante señalar que desde el 2019 hasta la actualidad la página cuenta con múltiples 
publicaciones que demuestran un rol continuo de difusión de información. 
24 Es importante aclarar que ciertas facultades que tiene el GAD como administrador de la página de 
Facebook, como por ejemplo la moderación de contenidos y el control de interacción con usuarios, son 
compartidas con Facebook-Meta, de acuerdo a las políticas y normas de la plataforma. 
25 Audiencia pública, minuto 29:28. 
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tipo de comentarios frente a funcionarios públicos no exceden necesariamente los 
límites de la libertad de expresión,26 esta Corte concluye que no se ha probado que el 
accionante haya realizado publicaciones que excedan los límites del derecho a la 
libertad de expresión. 
 
5.3.Impedimento al accionante de realizar comentarios en la página de 

Facebook del GAD  

 
59. El accionante ha presentado dos imágenes entre las que está una captura de pantalla y 

una materialización ante la Notaría Tercera del cantón Lago Agrio de una captura de 
pantalla que evidenciarían el impedimento. Además, durante la audiencia, el 
accionante indicó que en el transcurso de la resolución de la presente causa, existió un 
periodo en que habría sido levantado el impedimento, sin embargo, poco tiempo 
después, la limitación fue impuesta de nuevo.  
 

60. El GAD fundamenta su defensa en la supuesta pérdida temporal de control sobre la 
administración de la página de Facebook. No obstante, la página “Alcaldía de Lago 
Agrio” es un canal oficial de la institución pública, creada durante la administración 
2014-2019, que desde el 2019 y de manera ininterrumpida ha realizado publicaciones 
a nombre de la institución pública en cuestión, y sobre la cual el GAD habría 
recuperado el control en febrero de 2024, lo que genera la responsabilidad del GAD 
sobre su manejo. Además, el GAD no ha presentado evidencia acerca de un posible 
hackeo o robo de credenciales que justifique esta pérdida de control. Tampoco se ha 
indicado cuándo la pérdida de control fue identificada o sucedió. Como se indicó 
anteriormente, la única información entregada por el GAD se refiere al inicio de 
acciones para recuperar el control de la página, en enero de 2024, y a la recuperación, 
en febrero de 2024, a pesar de que la administración actual comenzó en 2019. 

 
61. Además de negar que el accionante haya sido bloqueado o se le haya limitado las 

interacciones, el GAD argumenta que la potestad de bloquear usuarios, impedir 
interacciones y moderar contenido es de Facebook. Si bien es posible que la plataforma 
bloquee cuentas, impida interacciones y modere contenidos, las políticas de la red 
social también permiten que los administradores de una página de Facebook tengan la 
capacidad de bloquear usuarios, páginas, aplicaciones y comentarios, así como impedir 
interacciones a otros usuarios. Estas funciones están disponibles en la sección de 
“Configuración” bajo el apartado de “Bloqueos”27, así como en las opciones de cada 
publicación.28 Es decir, el GAD, como administrador de la página, tiene la capacidad 

                                                 
26 Corte IDH, Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia de 20 de noviembre de 2009, Serie C No. 207, párr. 83. 
27 Facebook Help Center, https://www.facebook.com/help/185897171460026.  
28 En el menú superior derecho de tres puntos “(…)” en la opción ¿Quién puede comentar en tu publicación? 
Se despliegan las opciones 1. Público (Cualquier persona puede comentar), 2. Seguidores establecidos 
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de limitar las interacciones de los usuarios, incluso en el supuesto de que la página 
hubiese sido creada en una administración anterior. 

 
62. Ahora bien, en atención a la alegación referente a que, de existir alguna restricción, 

fue Facebook quien la impuso, el GAD pudo haber presentado un informe o, al menos, 
una captura de pantalla de las cuentas sobre las que existen bloqueos o impedimentos 
en la interacción en la página de “Alcaldía de Lago Agrio”, toda vez que dichos datos 
están disponibles, como consta en las instrucciones del Centro de Ayuda de 
Facebook,29 y fueron requeridos mediante providencia de 11 de septiembre de 2024. 
Información de tal naturaleza habría permitido a esta Corte evidenciar que los 
impedimentos alegados por el accionante no constan en los registros de la página de 
Facebook del GAD y, por lo tanto, cualquier bloqueo o restricción en la interacción, 
no habría sido realizada por la entidad accionada. Sin embargo, a pesar de tener la 
oportunidad, el GAD no utilizó las herramientas disponibles de Facebook para 
verificar si el accionante estaba bloqueado o impedido de interactuar en la página de 
Facebook. 

 
63. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la LOGJCC, que establece la inversión 

de la carga de la prueba en casos de alegaciones sobre vulneración de derechos, la 
omisión de presentar dicha información, a pesar de tener acceso a dichas funciones en 
la página de Facebook, refuerza la presunción de que el accionante fue efectivamente 
impedido de comentar. 

 
64. Así, a partir de la información presentada por el accionante y al no haber cumplido el 

GAD con la obligación prevista en el artículo 16 de la LOGJCC, la Corte considera 
como un hecho probado que el perfil de Facebook del accionante fue impedido de 
realizar comentarios en la página de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio”. Asimismo, 
en ausencia de pruebas para desmentir las alegaciones del accionante por parte del 
GAD, a pesar de haber sido solicitado mediante providencia, la Corte presume como 
cierto que el accionante fue impedido por parte del GAD por presuntas críticas que 
habría proferido en contra del titular de la institución pública, impidiéndole participar 
en los comentarios de las publicaciones que se realiza en la página de Facebook. 

 

                                                 
(Personas que han seguido la página por más de 24 horas) 3. Perfiles y páginas que te sigan (Sólo los perfiles 
y páginas que sigan podrán comentar), 4. Perfiles y páginas que menciones (Sólo los perfiles y páginas que 
se mencionen en la publicación podrán comentar). Así mismo, este proceso se encuentra disponible en la 
opción de configuración y privacidad, específicamente en la pestaña de público y visibilidad. 
https://www.facebook.com/help/1625371524453896/?helpref=uf_share&_rdr.  
29 Facebook Help Center, https://www.facebook.com/help/185897171460026.  
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6. Análisis 

 

6.1.¿La decisión de la Sala incurrió en un vicio motivacional de incongruencia 

frente al Derecho al declarar el desistimiento tácito sin analizar los requisitos 

previstos en el artículo 15 de la LOGJCC? 

 
65. La incongruencia frente al Derecho ocurre cuando no se ha contestado una cuestión 

que el sistema jurídico impone abordar en la resolución de determinados problemas 
jurídicos. La jurisprudencia de la Corte ha señalado que se configura este vicio 
motivacional cuando se declara el desistimiento tácito en garantías jurisdiccionales sin 
argumentar sobre los requisitos previstos en el artículo 15 de la LOGJCC.30 Si una 
argumentación jurídica es incongruente frente al Derecho, la suficiencia motivacional 
es aparente.31 Por ello, en estos supuestos, se vulnera la garantía de motivación.  

 
66. La facultad de declarar el desistimiento tácito en una garantía jurisdiccional es 

excepcional.32 De acuerdo con el artículo 15 de la LOGJCC, los jueces deben 
argumentar sobre los siguientes requisitos para la procedencia del desistimiento tácito: 
(i) que la víctima de la violación de derechos no comparezca a la audiencia y no 
presente una justificación para su inasistencia (justa causa); y, (ii) que la presencia de 
la víctima sea indispensable para demostrar el daño.33 

 
67. De la revisión del expediente de apelación, se evidencia que el 23 de junio de 2020 la 

Sala convocó para el 8 de julio de 2020 a una audiencia pública. Esta providencia fue 
notificada el mismo día a las partes. En lo que respecta al accionante, se lo hizo en el 
correo electrónico david19861@hotmail.com, que se señaló en la demanda.34 

 
68. El 7 de julio de 2020, la Sala dejó sin efecto la providencia de 23 de junio de 2020, por 

cuanto el juez ponente se encontraba con permiso por enfermedad, y se informó que 
se “volverá a señalar de conformidad a la disponibilidad con la agenda del sistema 
Satje”. Auto que fue notificado el mismo día en la misma dirección de correo 
electrónico. 

                                                 
30 CCE, sentencia 1158-17-EP/21, 20 de octubre de 2021, párr. 93; sentencia 2353-21-EP/24, 9 de mayo de 
2024, párr. 57 y 65. 
31 CCE, sentencia 1158-17-EP/21, 20 de octubre de 2021, párr. 85. 
32 CCE, sentencia 303-20-EP/24, 14 de noviembre de 2024, párr. 19. CCE, sentencia 48-14-SEP-CC, 26 de 
marzo de 14, p. 13. 
33 “Art. 15.- Terminación del procedimiento.- El proceso podrá terminar mediante auto definitivo, que 
declare el desistimiento o apruebe el allanamiento, o mediante sentencia. 1. Desistimiento.- La persona 
afectada podrá desistir de la acción en cualquier momento por razones de carácter personal que serán 
valoradas por la jueza o juez. Se considerará desistimiento tácito cuando la persona afectada no 
compareciere a la audiencia sin justa causa y su presencia fuere indispensable para demostrar el daño. En 
caso de desistimiento el expediente será archivado. […]”. 
34 Foja 2 del expediente de primera instancia. 
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69. El 24 de julio de 2020, la Sala determinó que la audiencia pública se llevaría a cabo el 

18 de agosto de 2020. Aquel día, la Sala informó que se precisa la revisión física del 
expediente y que, en dicho momento, el juez ponente estaba llevando a cabo todas las 
audiencias de manera telemática, por ende la audiencia se difirió para el 10 de 
septiembre de 2020. 

 
70. El 10 de septiembre de 2020, se instaló la audiencia únicamente con la presencia de la 

entidad accionada. Tras ello, la Sala resolvió declarar el desistimiento tácito del 
recurso de apelación, bajo las siguientes consideraciones: 

 
El Art. 14 […] señala lo siguiente: [...] La ausencia de la persona accionante o afectada 
podrá considerarse como desistimiento, de conformidad con el artículo siguiente. Si la 
presencia de la persona afectada no es indispensable para probar el daño, la audiencia se 
llevará a cabo con la presencia del accionante. [...]. Así mismo, en su Art. 15 numeral 1 
ibídem, establece: [...] 1. Desistimiento.- La persona afectada podrá desistir de la acción 
en cualquier momento por razón es de carácter personal que serán valoradas por la jueza 
o juez. Se considerará desistimiento tácito cuando la persona afectada no compareciere a 
la audiencia sin justa causa y su presencia fuere indispensable para demostrar el daño. En 
caso de desistimiento el expediente será archivado...". 3.2.- Finalizada la respectiva 
audiencia de apelación para la fundamentación del recurso, certificada la inasistencia del 
accionante y de su defensa técnica, este Tribunal Multicompetente de la Sala Única de la 
Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, RESUELVE: Por cuanto la parte accionante 
no ha asistido a la audiencia de apelación dispuesta para el efecto y que fuera notificada 
en legal y debida forma, de conformidad con el Art. 15, numeral 1 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional se declara el desistimiento del 
recurso de apelación de la sentencia que desecha la acción de protección interpuesto por 
CARLOS DAVID BERMEO HIDALGO y se ordena el archivo del expediente. 
 

71. La jurisprudencia de la Corte Constitucional del Ecuador ha sido enfática en señalar 
que, previo a considerar la concurrencia de los requisitos legales, el juez debe verificar 
que la inasistencia de la parte afectada no es imputable al órgano judicial. Es decir, 
debe constatar que la persona haya sido notificada a tiempo y en debida forma, de 
acuerdo a la LOGJCC.35 Solo una vez verificado que la no comparecencia es 
responsabilidad exclusiva de la parte afectada, se podrán valorar los requisitos 
establecidos en la ley para declarar el desistimiento tácito. De la revisión de la decisión 
en cuestión, conforme consta en el párrafo 70 supra, no se vislumbra análisis alguno 
sobre estos elementos. 
 

72. Conforme indicó el juez provincial que compareció a la audiencia ante esta Corte, la 
razón del desistimiento fue por la imposibilidad de probar los daños alegados. Al 
respecto, la indispensabilidad de la parte afectada para probar el daño debe ser valorada 
a la luz de los artículos 86.3 y 16 de la Constitución y la LOGJCC, respectivamente. 

                                                 
35 CCE, sentencia 48-14-SEP-CC, 26 de marzo de 2014, p. 10. 
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De acuerdo a dichas normas, se presumirán como ciertos los hechos sobre los que las 
entidades públicas demandadas no demuestren lo contrario o no suministren 
información.36 Por consiguiente, la declaración de desistimiento tácito por falta de 
pruebas puede hacerse, únicamente, tras determinar, de forma expresa, los motivos por 
los cuales la presencia de la parte afectada es necesaria y esencial para verificar las 
vulneraciones de derechos alegadas en el marco de garantías jurisdiccionales.37  

 
73. Las mismas reglas son aplicables durante la tramitación de un recurso de apelación en 

caso de que el juez ad quem, sobre la base del artículo 24 de la LOGJCC, convoque a 
una audiencia. Así, la declaración de desistimiento tácito cabrá en instancia de 
apelación si, además de que la parte recurrente no comparezca y no presente 
justificación de su inasistencia, la autoridad judicial motive por qué no puede emitir 
un pronunciamiento de fondo sin su presencia ni en mérito del expediente. 

 
74. Bajo estos antecedentes, a pesar de que el juez compareciente en audiencia ante esta 

Corte aclaró por qué era importante la presencia de la parte accionante, también aceptó 
que la motivación del auto de desistimiento fue insuficiente. Así, esta Corte observa 
que la decisión de la Sala se limitó a constatar la no presencia del recurrente, sin 
realizar análisis alguno sobre la indispensabilidad de la persona ausente para demostrar 
el daño, así como tampoco los elementos que generaron certeza de que el archivo del 
proceso no afectaría derechos irrenunciables. Tampoco se observa motivación alguna 
acerca de por qué no le era posible a la Sala resolver la causa de acuerdo a la 
información que constaba en el expediente.  

 
75. Es decir, la Sala adoptó su decisión de manera automática, tras verificar que el 

recurrente no compareció, sin analizar los requisitos previstos en los artículos 15 y 24 
de la LOJGCC, ni los parámetros que la Corte Constitucional desarrolló, 
específicamente sobre la excepcionalidad de la aplicación de la figura del 
desistimiento tácito, ni la indispensabilidad para demostrar el daño de la persona 
afectada. Por ende, al no existir un análisis sobre los requisitos previstos en la ley para 
declarar el desistimiento tácito, la Corte verifica que el auto dictado por la Sala incurrió 
en un vicio de incongruencia frente al Derecho y violó el derecho al debido proceso 
en la garantía de motivación. 

 

                                                 
36 CCE, sentencia 1959-16-EP/21, 10 de febrero de 2021, párr. 51 
37 CCE, sentencia 1959-16-EP/21, 10 de febrero de 2021, párr. 51. CCE, sentencia 1285-13-EP/19, 4 de 
septiembre de 2019, párr. 28. CCE, sentencia 48-14-SEP-CC, 26 de marzo de 2014, p. 14. 
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6.2.¿El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago Agrio vulneró 

el derecho a la libertad de expresión del accionante al impedir la 

formulación de comentarios en la página oficial de Facebook de la institución 

pública? 

 
6.2.1.Consideraciones de la Corte 

 
76. La era digital ofrece cada vez más “espacios públicos” donde interactuar, opinar, 

asociarse, participar, educar o recibir educación, informar o informarse y, en general, 
ejercer derechos. Varios órganos de protección de derechos humanos han afirmado, 
incluso, que el internet, a través de sus distintos espacios virtuales, constituye un 
“lugar” en donde las personas tienen la oportunidad de desarrollarse, por lo que gozan 
de los mismos derechos y siguen vigentes las mismas obligaciones de respeto y 
protección.38 
 

77. Así, a partir de la universalización del internet, surgieron varias dificultades en torno 
a la protección de derechos, tanto para las instituciones públicas, en su rol de garantes, 
como para los particulares, como usuarios. Por ejemplo, con relación a la privacidad, 
una vez que un dato o archivo es subido al internet, las personas pueden perder 
fácilmente el control para determinar cuándo, cómo y en qué medida se comunica esta 
información a los demás.39 En esta línea, esta Corte ha reconocido que “la creación del 
internet, de los medios digitales y de las nuevas tecnologías, ha generado un nuevo 
panorama para el tratamiento de la información personal propia y aquella perteneciente 
a terceros”.40 

 
78. Por consiguiente, los diferentes órganos públicos, que incluye a la institución pública 

demandada, tienen la obligación de adoptar y adaptar su legislación y prácticas para 
atender a las necesidades y problemas que el internet y sus distintos espacios virtuales 
plantean.41 Esta adecuación normativa presenta dificultades pues el avance de la 

                                                 
38 ONU, Asamblea General, Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, 2 de julio de 2018, A/HRC/38/L.10. 
ONU, Comité de Derechos Humanos de la ONU, Observación general N. 34, 12 de septiembre de 2011, 
CCPR/C/GC/34. OEA, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, 15 de marzo 2017, 
CIDH/RELE/INF.17/17. 
39 OEA, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, 15 de marzo 2017, 
CIDH/RELE/INF.17/17. 
40 CCE, sentencia 2064-14-EP/21, 27 de enero de 2021, párr. 67. 
41 ONU, Asamblea General, Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, 2 de julio de 2018, A/HRC/38/L.10. 
ONU, Comité de Derechos Humanos, Observación general N. 34, 12 de septiembre de 2011, 
CCPR/C/GC/34. OEA, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, Estándares para una Internet libre, abierta e incluyente, 15 de marzo 2017, 
CIDH/RELE/INF.17/17. 
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tecnología y del mundo digital han sido abruptos, potencializando varias libertades y 
derechos, en tanto se ha mejorado su acceso, expansión e inmediatez, pero este avance 
no ha ido de la mano con el desarrollo y actualización de instituciones y normas. Por 
ejemplo, existe una ambigüedad en la regulación e interpretación de temas como la 
distinción entre lo privado y lo público en el mundo digital42 o, como ocurre en el 
presente caso, el papel que las instituciones públicas deben cumplir cuando actúan 
como usuarios en el internet. 

 
79. Los hechos del presente caso muestran que las redes sociales han dejado de ser 

espacios exclusivos para el ocio y diversión, y han pasado a cumplir un importante rol 
en facilitar y potencializar la difusión de contenidos relevantes para la sociedad y el 
debate público sobre asuntos de interés general,43 de modo que las instituciones 
públicas mantienen sus obligaciones de respetar y proteger derechos humanos como 
la prohibición de discriminación, o la libertad de expresión e información, entre otros. 
Es importante dejar en claro que si bien la sentencia se referirá a instituciones públicas 
de manera general, los parámetros que se desarrollen en la presente decisión deben ser 
entendidos en consonancia con sus distintas atribuciones. Así, si bien todas las 
instituciones públicas, como parte del Estado, son garantes de los derechos, incluido 
el derecho a la libertad de expresión, podrían existir particularidades en cuanto a la 
interacción que cada institución pública maneja en sus redes sociales a la luz de sus 
atribuciones específicas. A la luz de estas consideraciones, la Corte pasará a analizar 
el problema jurídico planteado. 
 

6.2.2.Resolución del problema jurídico 

 
80. El artículo 66 de la Constitución reconoce y garantiza el derecho a la libertad de 

opinión y expresión en todas sus formas y manifestaciones. Este derecho está también 
consagrado en el artículo 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En cuanto 
a la vigencia de este y otros derechos en redes sociales, la Observación General 34 del 
Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas aclaró que las disposiciones 
que los protegen se extienden a los distintos modos de comunicación basados en 
internet.44 De este modo, el derecho a la libertad de expresión, que no es absoluto, 

                                                 
42 CCE, sentencia 2064-14-EP/21, 27 de enero de 2021, párr. 97, 106 115, 128, 193. 
43 Cfr. OEA, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, Libertad de expresión e Internet, 31 diciembre 2013, OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 11/13. 
David Kaye, “My Agenda as New UN Special Rapporteur for Freedom of Expression“, 28 de octubre de 
2014. Parlamento Europeo, Key social media risks to democracy Risks from surveillance, personalisation, 
disinformation, moderation and microtargeting, 2021.  
44 ONU, Comité de Derechos Humanos, Observación general N. 34, 12 de septiembre de 2011, 
CCPR/C/GC/34. 
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implica la utilización de cualquier medio apropiado para difundir su pensamiento y 
hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. 
 

81. La posibilidad de participar en el debate público constituye una herramienta esencial 
para concretar el principio de rendición de cuentas en la gestión pública y mejorar la 
calidad de la democracia. Actualmente, los medios digitales son un canal común para 
este fin, garantizando el debate de asuntos de interés general, por medio de la 
protección de los discursos protegidos,45 y, con ello, la democracia participativa.46 Este 
tipo de participación ha sido llamada “democracia digital”, pues las redes sociales, 
además de asegurar la comunicación directa entre las personas y los funcionarios e 
instituciones públicas, son también un entorno que facilita el control y escrutinio 
público de la ciudadanía sobre las autoridades, articulando la participación popular y 
contribuyendo al fortalecimiento de la democracia y el estado de derecho. 

 
82. De acuerdo con el accionante, se percató que el GAD le había impedido publicar 

comentarios en la página oficial de dicha institución. El usuario promovió una acción 
de protección en contra de este impedimento, la cual fue inicialmente negada por la 
autoridad judicial, por no haberse verificado que la cuenta pertenecía al GAD. 
Posteriormente, en segunda instancia, se declaró el desistimiento de su recurso debido 
a que el usuario no compareció a la audiencia.  

 
83. Así, habiendo verificado que la página de Facebook en cuestión pertenece y es 

controlada por el GAD, por lo que es un recurso institucional, esta Corte pasará a 
analizar si las actuaciones de la institución demandada, de haber impedido a un usuario 
publicar comentarios en su página de Facebook, se adecúan al contenido del derecho 
antes mencionado. 

 

                                                 
45 CCE, sentencia 282-13-JP/19, 4 de septiembre de 2019, párr. 63-68. “65. Las expresiones, informaciones 
y opiniones atinentes a asuntos de interés público gozan de mayor protección puesto que en toda 
democracia, las acciones y omisiones del Estado y de sus funcionarios deben sujetarse a un escrutinio 
riguroso por parte de la sociedad en su conjunto, incluida la sociedad civil organizada, la prensa y la opinión 
pública. La gestión pública debe ser objeto de control democrático y los medios de comunicación 
constituyen vehículos a través de los cuales se promueve la discusión sobre asuntos de interés público y se 
controla la gestión gubernamental. 66. La protección reforzada al libre flujo de información respecto al 
discurso relativo a asuntos de interés público: (i) fomenta el debate y el cuestionamiento de las posturas y 
decisiones de los distintos órganos del Estado; (ii) promueve la participación ciudadana en ejercicio de las 
actividades, cumplimiento de competencias estatales y diseño de políticas públicas; (iii) permite a los 
ciudadanos formarse una opinión, adoptar posturas y participar de manera efectiva e informada del proceso 
democrático; (iv) facilita el escrutinio y vigilancia respecto de las actividades estatales, e incluso sirve como 
contrapeso frente a potenciales abusos o arbitrariedades en el ejercicio del poder público.” 
46 Cfr. CEPAL, Gobierno abierto y ciudadanía en el centro de la gestión pública, 2011, LC/TS.2021/114. 
CEPAL, Tecnologías digitales para un nuevo futuro, 2021, LC/TS.2021/43. Parlamento Europeo, 
Resolución del Parlamento Europeo, de 16 de marzo de 2017, sobre la democracia digital en la Unión 
Europea: posibilidades y retos, 16 de marzo de 2017, P8_TA(2017)0095.  
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84. La digitalización de la esfera pública ha transformado las modalidades de limitar 
derechos, generando situaciones de ambigüedad legal que requieren un análisis 
detallado.47 Por ejemplo, en cuanto a la libertad de expresión, tradicionalmente los 
órganos judiciales habían conocido procesos relativos a la confiscación de medios de 
comunicación48 o la imposición de sanciones por publicación de cierto contenido.49 En 
la era digital, las formas de censura han evolucionado hacia formas más sutiles, como 
son aquellas ejecutadas por medio de la tecnología. El uso de perfiles falsos para 
hostigar a periodistas u otros usuarios en línea, el bloqueo de usuario o la eliminación 
de comentarios y publicaciones en redes sociales son ejemplos de cómo la censura 
puede manifestarse sin necesidad de intervenciones físicas directas.50  

 
85. Al respecto, el Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la 

libertad de opinión y de expresión de la ONU, ha alertado que pese al potencial que 
tienen el internet y las redes sociales para la promoción de derechos, existen muchos 
riesgos de control o limitación de estos medios, bloqueando sitios web, usuarios o 
publicaciones por motivos arbitrarios.51 

 
86. Las herramientas que las redes sociales presentan a los usuarios, incluidas las 

instituciones públicas, para limitar el acceso a sus cuentas introduce una complejidad 
adicional. Los usuarios, independientemente de quién sea la persona que administra 
una cuenta, tienen la posibilidad de convertir, por ejemplo en X (anterior Twitter), una 
cuenta en privada.52 Esto limita el contenido a un grupo seleccionado de seguidores, 
lo que puede ser adecuado para cuentas particulares pero problemático cuando se trata 
de cuentas públicas o de personas y organizaciones que brindan información de interés 
general y/o que están sometidas al escrutinio público por sus funciones. De tal modo, 
al brindar el GAD servicios públicos todas sus actuaciones están sometidas al 
escrutinio público. 

 
87. Las redes sociales están equipadas con herramientas de moderación diseñadas para 

proteger y mejorar la experiencia del usuario, entendido usuario como personas 
naturales. Por ende, las redes sociales tienen la capacidad técnica de suspender 

                                                 
47 CCE, sentencia 785-20-JP/22, 19 de enero de 2022, párr. 92, 93, 94. 
48 Cfr. Corte IDH, Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela, Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 22 de junio de 2015, Serie C No. 293. 
49 Cfr. CCE, sentencia 1651-12-EP/20, 2 de septiembre de 2020. Corte IDH, Caso Fontevecchia y D’amico 
Vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 29 de noviembre de 2011, Serie C No. 238. 
50 OEA, Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará (MESECVI), y ONU Mujeres, 
Oficina Regional para América Latina y el Caribe, Ciberviolencia y Ciberacoso contra las mujeres y niñas 
en el marco de la Convención Belém Do Pará, 2021. OEA, Relatoría Especial para la Libertad de Expresión 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Estándares para una Internet libre, abierta e 
incluyente, 15 de marzo 2017, CIDH/RELE/INF.17/17. 
51 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Declaración conjunta del décimo aniversario: Los diez principales 
desafíos a la libre expresión en la próxima década, 25 de marzo de 2010, A/HRC/14/23/Add.2.  
52 X, Reglas y políticas, Privacidad. 
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usuarios específicos o contenido que infrinja sus términos de servicio, como mensajes 
que expresen discursos de odio, publicaciones que inciten a la violencia, contenido 
sexualmente explícito o violento, entre otros.53 Igualmente, a nivel de usuario, se puede 
bloquear a otros usuarios y/o contenidos, así como limitar la interacción de otros 
usuarios con las cuentas (por ejemplo, impedir a otros usuarios publicar y/o enviar 
mensajes o comentar en publicaciones, o limitar la visualización de contenido que 
contenga frases o palabras específicas, entre otras).54 

 
88. La exclusión de ciertas personas de la participación en espacios virtuales gestionados 

por autoridades públicas, especialmente en contextos donde se discuten asuntos 
públicos y de relevancia general, podría verse como una interferencia a los derechos a 
la información y a la libre expresión. En efecto, el bloqueo de usuarios por parte de 
instituciones o funcionarios públicos, en ejercicio de sus funciones, en redes sociales, 
bajo pretextos de moderación, o con el fin de salvaguardar la imagen o prestigio de las 
autoridades de elección popular (por ejemplo, en el caso concreto, del alcalde del 
GAD), ha sido considerado como una contraposición al principio de transparencia, de 
acuerdo a órganos judiciales en México y Estados Unidos.55 

 
89. Si entendemos que el mundo digital es una extensión de los espacios públicos 

tradicionales, cualquier limitación se la debe analizar con cautela, por medio de un 
estricto análisis de derechos y a la luz de los principios orientadores de la libertad de 
expresión.56 Lo anterior se justifica en que la activación de herramientas, por parte de 
instituciones públicas, como el bloqueo o la limitación de interacción que prevén las 
redes sociales podría afectar las libertades de expresión e información, así como la 
prohibición de no discriminación, más aún cuando la exclusión de usuario o mensajes 
se fundamenta en opiniones o críticas hacia la gestión pública de funcionarios e 
instituciones. 

 
90. Por ende, prima facie, bloquear el acceso a un usuario o impedir la publicación de 

comentarios en la página institucional de una entidad pública, representa una 
limitación indebida a los derechos a la libertad de expresión de ese usuario. Así, para 

                                                 
53 Facebook, Normas de Facebook sobre comportamiento seguro y respetuoso. X, Reglas y políticas, 
Integridad y autenticidad de la plataforma. 
54 UNESCO, Think Critically, Click Wisely! Media and Information Literate Citizens, 2021. 
55 Cfr. México, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sentencia Amparo en Revisión 
1005/2018, 20 de marzo de 2019. Estados Unidos, Tribunal de Apelaciones para el Segundo Circuito, 
Instituto Knight de la Primera Enmienda de la Universidad de Columbia vs. Trump, Caso 18-1691, 9 de 
julio de 2019. 
56 CCE, sentencia 785-20-JP/22, 19 de enero de 2022, párr. 93. “Con base en lo anterior, la CIDH especificó 
como principios orientadores sobre la libertad de expresión en el internet los siguientes: a) acceso: el 
internet debe mantener su característica intrínseca de acceso; b) pluralismo: se debe proteger la naturaleza 
multidireccional del internet para mantener el pluralismo informativo; c) no discriminación: se debe 
asegurar que no exista un trato discriminatorio tanto para el acceso al internet como para la difusión de 
información; y, d) privacidad: se debe proteger la privacidad de las personas.”. 
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garantizar los derechos humanos y los principios del estado de derecho dentro de las 
redes sociales, es importante que acciones de bloqueo, limitación de interacción o 
filtrado de contenido por parte de instituciones públicas, cumplan con las disposiciones 
prescritas en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos aplicables, así como en las disposiciones pertinentes prescritas en la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Con miras a cumplir 
este objetivo, deben tender a adecuar sus políticas de manejo de redes sociales de tal 
manera que toda limitación al derecho a la libertad de expresión cumpla los siguientes 
criterios mínimos: 

 
1. Buscar un fin constitucionalmente legítimo. 
 
2. Estar clara y previamente definida. Es decir, cada institución debería definir quién es 

el funcionario público o dirección encargada que puede determinar si se debe o no 
moderar un comentario o publicación de un usuario, el procedimiento a adoptarse para 
el efecto y los criterios que deben observarse para adoptar la decisión, tales como las 
causas y medidas a adoptar. 

 
3. Ser transparente, con listas públicas de sitios, usuarios y contenidos bloqueados, así 

como justificaciones detalladas. 
 
4. Ser idónea, necesaria y proporcional para alcanzar un objetivo legítimo, como la 

protección de derechos humanos o la seguridad pública. 
 
5. Garantizar mecanismos: 1) administrativos, que obliguen a las autoridades públicas a 

revisar las decisiones adoptadas, y 2) judiciales para que, en caso de inconformidad, 
un órgano judicial independiente pueda prevenir o cesar limitaciones arbitrarias y/o 
injustificadas. 

 

91. El GAD, en la contestación a la demanda y en sus comparecencias en primera instancia 
y ante este Organismo, aparte de afirmaciones generales sobre presuntos insultos e 
injurias del accionante hacia el alcalde, no entregó evidencia de que el accionante 
hubiese incurrido en un comportamiento que haya excedido los límites a la libertad de 
expresión.57 De hecho, el GAD niega que un impedimento en la publicación de 
comentarios haya sido impuesta, sin presentar prueba alguna, y alega que, de haberse 
generado una medida de esta naturaleza, la misma fue impuesta directamente por la 
red social. En este contexto, a la luz del principio de inversión de la carga de la prueba 
en materia de garantías constitucionales prescrito en el artículo 16 de la LOGJCC, la 
obligación de demostrar que la limitación al derecho a la libertad de expresión, a través 
del impedimento en cuestión, estaba justificada por tratarse de la difusión de un 
discurso no protegido, recae en el órgano que adoptó tal medida. 
 

                                                 
57 Esto ocurre, por ejemplo, en casos de discursos de odio, publicaciones que inciten a la violencia, 
contenido sexualmente explícito o violento, entre otros. 
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92. El GAD tampoco presentó argumentos de cuál sería el fin legítimo que se perseguiría 
al impedir a un usuario en Facebook que publique comentarios. En general, afirma que 
el accionante “utilizaba su cuenta de Facebook para proferir insultos e injurias en 
contra de la autoridad municipal por el único delito para él de haber sido electo alcalde 
y triunfar en las elecciones de febrero del 2019”, y que “la página de Facebook del 
GADMLA se ha regido estrictamente a los protocolos, directrices y normas 
comunitarias de Facebook”, que serían: autenticidad, seguridad, privacidad y dignidad.  

 
93. Así, para efectos del presente análisis y a la luz de las declaraciones del GAD, se podría 

considerar que la medida buscó controlar los “insultos e injurias” que el accionante 
habría publicado en contra del alcalde. Dicho objetivo, como tal, no está 
constitucionalmente protegido pues un insulto y/o injuria en contra del alcalde, sin 
prueba alguna de que haya ocurrido y excedido los límites a la libertad de expresión, 
no da lugar a la activación de una legítima moderación de contenido, pues los 
funcionarios públicos, por las funciones que cumplen, deben sujetarse a una mayor 
tolerancia hacia las expresiones críticas, incluso si son severas o incómodas.58 

 
94. Si bien puede ser legítimo regular el contenido en línea para proteger derechos, estos 

controles deben ser cuidadosamente diseñados y supervisados cuando son utilizados 
por instituciones públicas, para evitar que se conviertan en herramientas de censura. 
La transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales para asegurar que las 
medidas de bloqueo, limitación en la interacción y filtrado en internet respeten los 
derechos y libertades, así como también promuevan un entorno digital abierto y 
democrático. 

 
95. En este sentido, el GAD actúa en redes sociales con un rol diferenciado, no solo por 

constar en su página de Facebook como una organización gubernamental sino porque 
se encuentra obligado a proteger y respetar, aún en el mundo virtual, los derechos de 
las personas que participan en estos espacios. Esto incluye garantizar el derecho a la 
libertad de expresión, permitiendo que todos los usuarios se expresen, salvo 
expresiones que impliquen la reproducción de discursos no protegidos por este derecho 
(por ejemplo, apología del odio, incitación a la violencia, pornografía infantil, entre 
otras), así como proteger el derecho a la información, permitiendo la búsqueda, 
recepción, intercambio, producción y difusión de información veraz, verificada, 
oportuna, contextualizada, plural y sin censura previa acerca de los hechos, 
acontecimientos y procesos de interés general; incluyendo la información generada en 
entidades públicas, tal como prevén los artículos 18 y 66.25 de la Constitución. 

                                                 
58 Corte IDH, Caso Kimel Vs. Argentina, Sentencia de 2 de mayo de 2008, Serie C No. 177, párrs. 57 y 87; 
Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006, Serie C No. 151, párrs. 84, 
86 y 87; Caso Palamara Iribarne Vs. Chile, Sentencia de 22 de noviembre de 2005, Serie C No. 135, párr. 
83; Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C No. 107, párr. 127. 
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96. En este caso, el accionante alegó que sus comentarios se enfocaban en el “despilfarro 

de los recursos públicos respecto de situaciones más urgentes que tenía la ciudadanía 
que atender [sic]”. Dichos comentarios, por sí solos, no exceden los límites del derecho 
a la libertad de expresión y, por tanto, constituyen un discurso especialmente protegido 
por este derecho. Esto se debe a que, como se mencionó anteriormente, dichas 
expresiones, al referirse a asuntos de interés público, lo cual es parte del núcleo 
esencial del ejercicio de la libertad de expresión, están revestidas de protección. 

 
97. Es importante reiterar que los comentarios que expresen críticas que puedan causar 

algún tipo de molestia, disgusto u ofensa en contra de funcionarios o instituciones 
públicas, de ninguna manera deben ser considerados comportamientos abusivos que 
ameriten una limitación, al tratarse de discursos especialmente protegidos.59 Para que 
ello pueda ocurrir, primero debe verificarse que ese contenido excede los límites 
previstos, como sucede con el discurso de odio, publicaciones que inciten a la 
violencia, contenido sexualmente explícito o violento, entre otros, y después realizar 
un análisis sobre la proporcionalidad de la medida.  

 
98. Bajo estas consideraciones, dentro del presente caso, al no existir evidencia de que 

ocurrieron publicaciones que rebasaron los límites al derecho a la libertad de 
expresión, y toda vez que el GAD no expuso cuál sería el fin legítimo que se podría 
perseguir en caso de impedir a un usuario en Facebook de publicar comentarios, no es 
posible valorar las publicaciones del accionante, definir si estas excedieron los límites 
a la libertad de expresión y merecían una medida de moderación de contenido, así 
como tampoco si una medida de impedimento para publicar comentarios perseguía un 
fin legítimo.  

 
99. No obstante, para efectos del caso y con el objetivo de desarrollar los contornos a partir 

de los cuales una institución pública debe guiar su accionar al momento de adoptar una 
medida de moderación de contenido, se considerará que un fin legítimo respecto del 
impedimento al accionante podría ser el de mantener un debate ordenado en las 

redes sociales oficiales y respetuoso de los derechos del resto de personas, que 
encuentran sustento en los artículos 3.1, 11.9, 16.1 de la Constitución, que prescriben 
las obligaciones del Estado de respetar y garantizar derechos, así como asegurar una 
comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 
ámbitos y por cualquier medio y forma. De tal modo y a partir de este fin legítimo, la 
Corte continuará con su análisis y verificará si el presunto impedimento de parte del 
GAD en contra del accionante de publicar comentarios, cumple o no los principios de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad.  

                                                 
59 CCE, sentencia 282-13-JP/19, 4 de septiembre de 2019, párr. 64, 67, 70, 82, 97, 105. 
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100.En relación con la idoneidad, en principio, medidas como el bloqueo de usuarios o la 

limitación permanente en las formas de interacción dentro de redes sociales de 
instituciones públicas pueden resultar inadecuadas, pues las cuentas estatales son un 
usuario protagónico en la distribución de información de interés general y la protección 
del debate público.  

 
101.Así, a pesar de que instituciones públicas pueden acceder y participar en redes sociales 

bajo los mismos términos y condiciones que otros usuarios, existen diferencias en el 
alcance y repercusión del contenido publicado y de las medidas que usuarios 
particulares pueden adoptar, frente al contenido publicado y medidas que pueden 
tomar cuentas de entidades estatales. Mientras que un usuario particular, entendido 
como una persona natural, puede legítimamente limitar el acceso a su información 
personal, se espera que una cuenta de una institución pública lo haga ponderando el 
derecho de las personas de conocer información de interés público, de acuerdo a lo 
previsto en la normativa aplicable y manteniendo un nivel más alto de tolerancia, 
apertura y transparencia, dado su rol en la gestión pública, y el escrutinio constante y 
estricto que dichas funciones conllevan.60 

 
102.Lo anterior no quiere decir que el GAD, o cualquier institución pública, no pueda 

moderar los contenidos publicados en sus redes sociales en caso de expresiones, por 
ejemplo, discursos de odio, publicaciones que inciten a la violencia, contenido 
sexualmente explícito o violento, entre otros. En dichos casos no solo puede, sino que 
tiene la obligación de hacerlo verificando, antes de adoptar cualquier medida, el 
objetivo legítimo, así como la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la 
limitación. 

 
103.De la información presentada a esta Corte, no se observa que el GAD haya demostrado 

que las publicaciones del accionante hayan excedido los límites del derecho a la 
libertad de expresión. Aparte de la afirmación general acerca de que “la página de 
Facebook del GADMLA se ha regido estrictamente a los protocolos, directrices y 
normas comunitarias de Facebook”, que serían: autenticidad, seguridad, privacidad y 
dignidad, tampoco se encuentran argumentos que justifiquen por qué el 
establecimiento de un impedimento para publicar comentarios a un usuario mejoraría 
la calidad del debate en la página de Facebook o protegería derechos. Por consiguiente, 
en el caso concreto y aun asumiendo que el accionante profirió insultos e injurias en 
contra del titular del GAD y que el fin perseguido con el impedimento era respetar y 
garantizar derechos, así como asegurar una comunicación libre, intercultural, 
incluyente, diversa y participativa en la página de Facebook del GAD, una medida de 

                                                 
60 CCE, sentencia 282-13-JP/19, 4 de septiembre de 2019, párr. 65. CCE, sentencia 1651-12-EP/20, 2 de 
septiembre de 2020, párr. 158. 
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moderación de contenido no satisface el parámetro de idoneidad, por el estándar 
estricto de escrutinio al que los funcionarios e instituciones públicas están sujetos. 

 
104.En cuanto a la necesidad de la medida, esta Corte evidencia que el impedimento 

completo y permanente de un usuario es una medida extrema que no se justifica si 
existen alternativas menos restrictivas que pueden lograr el mantenimiento de un 
ambiente de orden y respeto en las interacciones que se generen en la página de 
Facebook de una entidad pública. Para ello es importante determinar qué implican las 
medidas de bloqueo y moderación de contenido.  

 
105.El bloqueo se define como cualquier acción destinada a impedir que ciertos contenidos 

sean accesibles para los usuarios finales. Puede ser tan amplia como la limitación de 
acceso a sitios web específicos, direcciones IP o extensiones de nombres de dominio, 
o la eliminación de contenido de servidores web donde están alojados,61 pasando por 
el uso de tecnologías de filtrado para evitar que ciertos contenidos, como palabras 
clave sensibles o imágenes inapropiadas, aparezcan en las búsquedas o feeds de 
usuarios, hasta el bloqueo de usuarios o eliminación de publicaciones.62 

 
106.En consecuencia, un bloqueo permanente, filtrado de contenido o limitación de 

interacciones en redes sociales realizada por instituciones públicas, prima facie, es una 
medida innecesaria de no verificarse previamente que no existen medidas menos 
lesivas, como aplicar medidas de advertencias, borrar el o los comentarios que excedan 
los límites de la libertad de expresión o, incluso, reportar la publicación o interacción 
a los moderadores de la red social para gestionar el presunto abuso, en lugar de 
bloquear directa, permanente y completamente al usuario o impedirle de realizar de 
forma permanente comentarios o interactuar. Estas alternativas serían suficientes para 
alcanzar el fin legítimo previsto sin limitar, como se presume que ocurrió en el presente 
caso, de manera excesiva el derecho del usuario a la libertad de expresión, pues un 
bloqueo permanente o limitación de interacción en redes sociales genera un 
aislamiento completo de un espacio de debate público y no satisface el principio de 
necesidad. 

 
107.Con relación a la proporcionalidad, esta Corte considera que las medidas de bloqueo 

permanente o limitación de interacción no son, en principio, proporcionales en sentido 
estricto toda vez que no existe una relación equilibrada entre el objetivo que se 
buscaría, a saber, mantener un debate ordenado en las redes sociales oficiales y 
respetuoso de los derechos del resto de personas, y el silenciamiento completo y 
permanente de un usuario en la página oficial de la red social de la entidad pública.  

                                                 
61 ONU, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión, Frank La Rue, 16 de mayo de 2011, A/HRC/17/27.  
62 Google, Centro de Ayuda, Cómo filtrar o desenfocar resultados con contenido explícito con SafeSearch.  
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108.Conforme se observa de los hechos probados, el impedimento de publicar comentarios, 

limitó hasta la actualidad el derecho del accionante a participar en discusiones de 
interés general y expresar su opinión y/o crítica, lo que resulta excesivo en una 
sociedad democrática, en tanto la limitación que se presume que impuso el GAD, al 
aislar e impedir la participación del accionante hasta el momento, no guardaría una 
relación razonable con el fin legítimo que se podría alcanzar. 

 
109.En virtud de estas razones, esta Corte verifica que el GAD, al limitar la posibilidad de 

publicar comentarios en la página de Facebook de la institución, vulneró el derecho a 
la libertad de expresión del accionante. 

 
7.¿Cuáles son las medidas de reparación adecuadas frente a la violación de 

derechos identificada? 

 

110.De acuerdo con el artículo 18 de la LOGJCC, toda violación de derechos debe ser 
reparada. La reparación integral requiere, siempre que sea posible, el restablecimiento 
a la situación anterior a la violación de derechos.63 Este artículo establece de forma 
ejemplificativa varias medidas que, según las circunstancias del caso, pueden ser 
consideradas adecuadas por la o el juzgador para reparar integralmente los derechos 
constitucionales vulnerados.64 

 
111.Esta sentencia es, en sí misma, una medida de reparación para el accionante. Además, 

como medidas de satisfacción, se deja sin efecto las decisiones emitidas por la Unidad 
y la Sala, en el marco de la tramitación de la acción de protección N. 21282-2020-
00575. De la misma forma, el GAD deberá levantar el impedimento al accionante, e 
informar al respecto en el plazo de 15 días desde la notificación de la presente decisión. 
Adicionalmente, el GAD deberá ofrecer disculpas públicas al accionante por la 
vulneración del derecho declarado en esta sentencia. Las disculpas públicas deberán 
realizarse a través de la página web oficial y la página de Facebook oficial de la 
institución, con el siguiente texto:  

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio ofrece disculpas 
públicas a Carlos David Bermeo Hidalgo por haber restringido su acceso legítimo a formular 

                                                 
63 CCE, sentencia 410-22-EP/23, 1 de marzo de 2023, párr. 58. 
64 “Art. 18.- Reparación integral. - En caso de declararse la vulneración de derechos se ordenará la 
reparación integral por el daño material e inmaterial. La reparación integral procurará que la persona o 
personas titulares del derecho violado gocen y disfruten el derecho de la manera más adecuada posible y 
que se restablezca a la situación anterior a la violación. La reparación podrá incluir, entre otras formas, la 
restitución del derecho, la compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, la satisfacción, las 
garantías de que el hecho no se repita, la obligación de remitir a la autoridad competente para investigar y 
sancionar, las medidas de reconocimiento, las disculpas públicas, la prestación de servicios públicos, la 
atención de salud […]”. 
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comentarios en las publicaciones de la página de Facebook del GAD, afectando su derecho a la 
libertad de expresión. 
 

112.Como medidas de no repetición, se ordena al GAD a que, dentro del ámbito de sus 
competencias, a partir de las disposiciones prescritas en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos aplicables y de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes prescritas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, elabore un protocolo para el uso de redes sociales de la 
institución pública. Este instrumento podrá considerar los siguientes parámetros 
mínimos: 
 
Responsabilidad en la administración de la cuenta 

113.Toda cuenta institucional en redes sociales debería tener una persona o área 
responsable designada, que actúe con debida diligencia y a partir del principio de 
cuidado, de modo que exista claridad sobre quién realiza las publicaciones y cómo se 
llevan a cabo estas acciones. 
 
Naturaleza de la cuenta 

 

114.Al crear una cuenta en una red social, se aceptan términos y condiciones que deben ser 
cumplidos por los usuarios, así como los mecanismos de control que las propias redes 
sociales tienen. No obstante, la participación de instituciones públicas en el entorno 
digital no está exenta de revisión. Pese a aceptar las políticas y normas de convivencia 
de la red social, estas cuentas, al representar al Estado, deben garantizar los derechos 
y cumplir con las mismas obligaciones, en la medida que la virtualidad lo permita. 
 

115.Las instituciones públicas, al actuar en redes sociales tienen la obligación de proteger 
y respetar los derechos de las personas que participan en estas. Esto incluye garantizar 
el derecho a la libertad de expresión, permitiendo que todos los usuarios se expresen, 
salvo expresiones que impliquen la reproducción de discursos no protegidos por este 
derecho, y el derecho a la información, permitiendo la búsqueda, recepción, 
intercambio, producción y difusión de información acerca de hechos, acontecimientos 
y procesos de interés general, incluida la información generada por entidades públicas. 

 
116.A pesar de que las redes sociales permiten a instituciones públicas bloquear a usuarios 

o limitar las formas de interacción, en tanto estas cuentas actúan como representantes 
del Estado, proveyendo información de interés general y garantizando la libertad de 
expresión, no se pueden desconocer sus deberes de protección de derechos, así como 
tampoco los derechos de las personas que participan en las redes sociales. Por 
consiguiente, como regla general, las cuentas de instituciones públicas, a la luz de sus 
atribuciones específicas, deben abstenerse de bloquear o limitar las interacciones de 
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otros usuarios, si existen medidas menos gravosas para garantizar los derechos tales 
como borrar el comentario o publicación que no se enmarque en un discurso protegido; 
siempre y cuando se demuestre que la medida es necesaria, idónea y proporcional, por 
lo que se le informará al usuario internamente por qué su comentario ha sido borrado. 

 
Medidas de limitación de derechos a la información y/o libertad de expresión en redes 

sociales 

117.Los derechos no son absolutos y su ejercicio está sujeto a límites que se delinean por 
la existencia de otros derechos o fines constitucionales que también merecen 
protección. Ergo, tal como se manifestó anteriormente, la naturaleza de las redes 
sociales facilita la comunicación bilateral y el intercambio de mensajes, opiniones y 
publicaciones entre los usuarios, lo que puede dar lugar a comportamientos abusivos. 
Para que cualquier medida restrictiva sea válida, es necesario que dichas expresiones 
o conductas se encuentren excluidas de la protección constitucional y que la medida 
de limitación de derechos sea idónea, necesaria y proporcional. 

 
118.Las medidas autorizadas para limitar la interacción o el uso de herramientas de 

moderación en redes sociales deberían cumplir con los siguientes principios: 
 

Principio de protección de derechos 

 

119.Se debe considerar si la medida constituye una limitación indebida a la libertad de 
expresión y/o información, especialmente si la cuenta se utiliza como un foro público 
para el debate político o la discusión de asuntos de interés público. Comentarios que 
expresen críticas no deben considerarse comportamientos abusivos. Ninguna medida 
de limitación puede basarse en la afiliación política, etnia, género u otras 
características protegidas del individuo. 
 
Principio de transparencia 

120.Las instituciones públicas deben ser transparentes sobre las políticas y prácticas 
relacionadas con el uso de las redes sociales y el bloqueo de usuarios, así como las 
razones para limitar las interacciones. Esto incluye la publicación de reglas claras 
sobre los criterios para la determinación de medidas de limitación a usuarios. 

 

Principio de proporcionalidad 

 

121.El bloqueo o limitación en la interacción de un usuario en redes sociales debe ser 
proporcional y justificado, en relación con el comportamiento del individuo y su 
impacto en la capacidad de la institución pública para llevar a cabo sus funciones de 
manera efectiva. 
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122.El bloqueo de usuarios o la imposición de limitaciones, temporales o permanentes, en 

las formas de interacción por parte de cuentas de instituciones públicas, prima facie, 
son medidas desproporcionadas si existen alternativas menos restrictivas, como borrar 
comentarios que excedan los límites de la libertad de expresión, tales como discursos 
de odio, publicaciones que inciten a la violencia, contenido sexualmente explícito o 
violento, entre otros. 

 
123.En función de estos estándares, las instituciones públicas solo deberían adoptar 

medidas restrictivas en redes sociales a la luz de sus atribuciones específicas y en 
circunstancias muy limitadas y estrictamente definidas. Estas circunstancias incluirían 
situaciones donde las limitaciones sean necesarias para proteger derechos, como en 
casos de discursos de odio, publicaciones que inciten a la violencia, contenido 
sexualmente explícito o violento, entre otros. 

 
124.Este protocolo deberá ser elaborado, publicado y difundido dentro del plazo de 60 días 

a partir de la notificación de esta resolución, asegurando su implementación inmediata 
y cumplimiento estricto por parte del GAD. 

 
8. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve:  

 
1. Aceptar la acción de protección 2032-20-JP y dejar sin efecto las decisiones 

dictadas dentro de la causa de origen. La presente sentencia es definitiva y 
reemplaza las sentencias dictadas.  
 

2. Declarar que los jueces de la Sala violaron el derecho al debido proceso en la 
garantía de motivación, al declarar el desistimiento tácito sin verificar y sin 
justificar por qué no era posible resolver el fondo del asunto sin la presencia del 
accionante. 

 
3. Declarar que el GAD violó el derecho a la libertad de expresión del accionante, 

previsto en el artículo 66 numeral 6 de la Constitución al impedirle que publique 
comentarios en la página de Facebook de la institución, y limitarle injustificada y 
desproporcionalmente su participación en el debate público. 

 
4. Disponer las siguientes medidas de reparación integral:  

 
a. La sentencia es en sí misma una medida de reparación al accionante.  
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b. El GAD deberá ofrecer disculpas públicas al accionante por la vulneración del 

derecho declarado en esta sentencia. Las disculpas públicas deberán realizarse 
a través de la página web oficial y la página de Facebook oficial de la 
institución, con el siguiente texto:  

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio ofrece disculpas 
públicas a Carlos David Bermeo Hidalgo por haber restringido su acceso legítimo a 
formular comentarios en las publicaciones de la página de Facebook del GAD, afectando 
su derecho a la libertad de expresión. 

c. El GAD deberá presentar un informe, en el término de 15 días desde notificada 
la presente decisión, en donde se evidencie que el accionante no está 
bloqueado ni pesa restricción alguna en su contra para interactuar en la página 
de Facebook “Alcaldía de Lago Agrio”, siguiendo las instrucciones previstas 
en la página del “Centro de Ayuda”-“ Bloquear perfiles en tu página de 
Facebook” de la red social.65 
 

d. El GAD deberá elaborar un protocolo que regule el uso de redes sociales por 
parte de dicha institución pública, el cual podrá incluir los elementos referidos 
en el texto de esta sentencia. 

 
i. Este protocolo deberá ser elaborado, publicado y difundido dentro del 

plazo de 60 días a partir de la notificación de esta resolución, asegurando 
su implementación inmediata y cumplimiento estricto por parte del GAD. 
 

5. Disponer la apertura de la fase de seguimiento de esta sentencia, en relación con 
las medidas de reparación.  
 

6. Notifíquese, publíquese y cúmplase.  
 

 
 
 
 
 

Alí Lozada Prado 
PRESIDENTE 

 

  

                                                 
65 Facebook Help Center, https://www.facebook.com/help/185897171460026. 

ALI VICENTE 

LOZADA PRADO

Firmado digitalmente 

por ALI VICENTE 

LOZADA PRADO
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 
Constitucional con siete votos a favor de los jueces constitucionales Karla Andrade 
Quevedo, Alejandra Cárdenas Reyes, Jhoel Escudero Soliz, Alí Lozada Prado, Teresa 
Nuques Martínez, Richard Ortiz Ortiz y Daniela Salazar Marín; y, dos votos salvados de 
los jueces constitucionales Carmen Corral Ponce y Enrique Herrería Bonnet, en sesión 
jurisdiccional ordinaria de jueves 09 de enero de 2025.- Lo certifico. 

 
Firmado electrónicamente 

Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL
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SENTENCIA 2032-20-JP/25 

 

VOTO SALVADO 

 

Juez constitucional Enrique Herrería Bonnet 

 
1. En sesión ordinaria de 9 de enero de 2025, la mayoría del Pleno de la Corte 

Constitucional aprobó la sentencia emitida dentro del caso 2032-20-JP (“sentencia de 

mayoría”). Con respeto a la decisión de la mayoría, considero necesario formular mi 
voto salvado por las siguientes razones.  
 

2. En primer lugar, (i) la sentencia de mayoría desestimó las pruebas que efectivamente 
se aportaron en el proceso y resolvió el caso únicamente bajo el supuesto de la 

inversión de la carga de la prueba sin considerar los elementos probatorios 
debidamente incorporados a la causa. En segundo lugar, (ii) el análisis desarrollado en 
el fallo se sostiene en hechos que no se desprenden ni de las pruebas ni de los 
antecedentes del caso. Por el contrario, la argumentación de la sentencia se construyó 
en función de hipótesis o supuestos que carecen de conexión fáctica con lo acreditado 
en el expediente. Si bien este alejamiento de los hechos se fundamentó en la necesidad 
de desarrollar estándares, los precedentes deben construirse únicamente en función de 
lo controvertido en los casos.  

 
1. Sobre la falta de consideración de las pruebas aportadas 

 
3. En audiencia de 2 de septiembre de 2024 y en escrito de 11 del mismo mes y año, el 

GAD de Lago Agrio indicó que no poseía el dominio total de la página de la red social 
Facebook. Para sustentar su alegación, entregó una certificación del jefe de sistemas 
del GAD en la que indicó que no existe documentación referente al desarrollo, creación 
o diseño de la página, perfil o cuenta virtual correspondiente a redes sociales, 
específicamente Facebook.1  
 

4. Adicional a lo expuesto, la entidad incorporó pruebas sobre la ausencia de documentos 
de entrega-recepción de códigos o claves referentes al acceso de perfiles 
correspondientes al GAD en redes sociales. Incluso, el 20 de septiembre de 2024, 
remitió información adicional a la Corte en la que evidenció que inició un proceso de 
reclamación ante Meta (empresa propietaria de Facebook) el 31 de enero de 2024 para 
recuperar el control total de dicha página en la red social. El proceso de reclamación 
ante Meta concluyó recién el 1 de febrero de 2024. Toda esta información y elementos 

                                                 
1 Sentencia de mayoría, párrs. 33-34. 
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probatorios se encuentran expresamente reconocidos en la sentencia de la mayoría; sin 
embargo, no fueron considerados en el análisis. 2  
 

5. En el párrafo 55 de la sentencia de mayoría se precisa que: 
 

[…] Así, considerando que el GAD ha informado que actualmente el “control total 
de la Administración de la página de Facebook” ha sido otorgada por Meta y que la 
página se encuentra a cargo de la subdirectora de comunicación, se confirma que la 
página es efectivamente un canal oficial, pues desde 2019 existen publicaciones 
ininterrumpidas, y que el GAD tiene capacidad para gestionar su contenido y administrar 
las interacciones con los usuario (sic). (Énfasis añadido) 

 

6. En virtud de lo anterior, la sentencia de mayoría reconoce que (actualmente, es decir 
a la fecha de la sentencia) de las pruebas aportadas, solo se puede afirmar con certeza 
que el GAD de Lago Agrio tiene control absoluto de la página de Facebook recién 

desde febrero de 2024 cuando concluyó el proceso de reclamo ante Meta. En 
consecuencia, no existe fundamento para asegurar que fue el GAD de Lago Agrio 
quien bloqueó al accionante por sus comentarios. Es posible que el bloqueo haya sido 
producto de las políticas de interacción propias de la red social, pues se desconoce el 
contenido de los comentarios vertidos por el accionante o incluso podría ser que el 
bloqueo lo efectuó otra persona que tenía control sobre ese perfil.  

 
7. Considero importante resaltar que el GAD de Lago Agrio tiene una responsabilidad 

inherente sobre sus páginas en redes sociales y los perfiles utilizados para sociabilizar 
información con la ciudadanía e interactuar con ella. Por ende, coincido con la 
sentencia de mayoría en que, si el GAD perdió temporalmente el acceso a ciertas 
funciones como administrador de la página, tenía el deber de informar de manera 
oportuna tanto a la ciudadanía como a las autoridades competentes. 3 Esta omisión 
refleja una falta de diligencia en el manejo y control de su presencia en redes sociales, 
lo cual resulta reprochable. 

 
8. No obstante, responsabilizar a la entidad por su negligencia en la administración de su 

red social no implica que se pueda concluir automáticamente que fue el GAD quien 
bloqueó al accionante del proceso de origen. Esto se debe a que, tal como reconoce la 
sentencia de mayoría, cuando se dio el bloqueo del accionante, el GAD no tenía control 
total sobre la página de la red social. En otras palabras, aunque es procedente atribuirle 
responsabilidad por su falta de diligencia, las pruebas presentadas en el proceso no 
permiten determinar con certeza que la entidad haya ejecutado directamente el bloqueo 
del usuario. 
 

                                                 
2 Sentencia de mayoría, párrs. 34-37.  
3 Ibid., párr. 53. 
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2. Sobre la construcción de precedentes en hechos que no se desprenden del caso 

 
9. Como se mencionó en el apartado anterior, el caso se sustentó en la inversión de la 

carga de la prueba, lo cual llevó a la conclusión de que el GAD de Lago Agrio bloqueó 
al accionante. Sin embargo, dicha conclusión se adoptó a pesar de la existencia de 
pruebas que evidenciaban que la entidad no tenía control total sobre el perfil en 
cuestión. Más allá de aquello, incluso si se llegara a determinar que fue la entidad 
quien ejecutó dicho bloqueo, no existen pruebas que permitan asegurar que dicha 
acción tuvo como finalidad “controlar los ‘insultos e injurias’ que el accionante habría 
publicado en contra del alcalde”.4  La sentencia de la mayoría construye su examen 
sobre una hipótesis “para efectos del presente análisis”5 y, aunque indica que se 
fundamenta en las “declaraciones del GAD”,6 aquello no resulta consecuente, ya que 
la entidad sistemáticamente ha insistido en que no bloqueó el usuario, pues ni siquiera 
tenía control total sobre dicho perfil de Facebook.  
 

10. Posteriormente, la sentencia de mayoría resolvió pronunciarse sobre qué ocurriría si 
es que una entidad pública adopta una medida de moderación de contenido con el fin 
de “mantener un debate ordenado en las redes sociales oficiales y respetuoso de los 
derechos del resto de personas”.7 Este supuesto no se desprende en absoluto de los 
hechos del caso a tal punto que la propia sentencia de mayoría reconoce que plantea 
su hipótesis “con el objetivo de desarrollar los contornos a partir de los cuales una 
institución pública debe guiar su accionar al momento de adoptar una medida de 
moderación de contenido”.8 Sin embargo, nada de esto se desprende del caso objeto 
de revisión.  

 
11. La sentencia de mayoría realiza una inferencia con el pretexto de desarrollar los 

“contornos” a partir de los cuales una institución pública puede actuar al adoptar una 
medida de moderación de contenido. No obstante, la entidad pública jamás 

argumentó que bloqueó al accionante para mantener un debate ordenado en las 

redes sociales oficiales y respetuoso de los derechos del resto de personas, de 

hecho, el GAD de Lago Agrio incluso negó el dominio de la página de Facebook. 
Por lo tanto, el desarrollo de los estándares de la sentencia de mayoría no se ajusta a 
los hechos del caso. 

  
12. La Corte Constitucional tiene la facultad de emitir precedentes y establecer estándares 

a través de sus sentencias. Sin embargo, dichos precedentes deben estar estrictamente 
circunscritos a los hechos concretos del caso que los origina. De lo contrario, la Corte 

                                                 
4 Ibid., párr. 93.  
5 Ibid. 
6 Ibid. 
7 Ibid., párr. 99. 
8 Ibid. 
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podría incurrir en una extralimitación de sus competencias, asumiendo funciones 
propias de un órgano legislativo. Considero que, para garantizar la legitimidad de la 
jurisprudencia constitucional, es indispensable que esta se construya dentro del marco 
de los presupuestos fácticos y jurídicos específicos de cada causa. En este sentido, 
estimo que es inapropiado que este Organismo aborde problemas jurídicos o desarrolle 
criterios que trasciendan los hechos concretos de las causas que revisa. 

 
13. En virtud de lo esgrimido, presento este voto salvado, pues la sentencia de mayoría 

inobservó las pruebas presentadas en el caso y excedió su análisis a cuestiones ajenas 
a los hechos.  

 
 
 
 

 
Enrique Herrería Bonnet 

JUEZ CONSTITUCIONAL  
 
Razón: Siento por tal, que el voto salvado del juez constitucional Enrique Herrería 
Bonnet, anunciado en la sentencia de la causa 2032-20-JP, fue presentado en Secretaría 
General el 22 de enero de 2025, mediante correo electrónico a las 11:48; y, ha sido 
procesado conjuntamente con la sentencia.- Lo certifico. 

 
Firmado electrónicamente 

Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL

PABLO 

ENRIQUE 

HERRERIA 

BONNET

Firmado 

digitalmente por 

PABLO ENRIQUE 

HERRERIA BONNET 

Fecha: 2025.02.04 

11:20:46 -05'00'
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SENTENCIA 2032-20-JP/25 

 

VOTO SALVADO  

 

Jueza Constitucional Carmen Corral Ponce 

 
1. Con fundamento en el artículo 38 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación 

de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, con respeto hacia los 
argumentos esgrimidos por la jueza ponente de la causa y por los jueces 
constitucionales que votaron a favor de la sentencia 2032-20-JP/25, aprobada por el 
Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 09 de enero de 2025, formulo 
mi voto salvado por las razones que expongo a continuación. 
 

2. La sentencia 2032-20-JP declara la vulneración del derecho a la libertad de expresión 
del señor Carlos David Bermeo Hidalgo (“accionante”) ya que el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio (“GAD o entidad 

accionada”) por medio de su cuenta oficial de Facebook procedió a bloquear al 
usuario de la red social mencionada del accionante, lo que impidió que publique 
comentarios en su página oficial, siendo este un acto injustificado y desproporcionado 
que limitó su participación en el debate público.  

 
3. Las razones principales por las cuales disiento de la sentencia radican en el desarrollo 

del problema jurídico planteado en la sentencia que aborda la vulneración al derecho 
a la libertad de expresión, en donde i) se omite el análisis probatorio necesario sobre 
el contenido específico de los comentarios realizados por el accionante en su cuenta 
de Facebook; y, ii) la veracidad de la acción de bloqueo realizado por el GAD.  

 
4. Sobre el primer punto, en la sección 5.2 de la sentencia se detalla la alegación del 

GAD acerca de los comentarios que el accionante habría publicado siendo estos 
insultos, calumnias o expresiones de descrédito en contra del alcalde del GAD, y ante 
esta situación se señala la imposibilidad de determinar específicamente que dijo el 
accionante; en tal virtud se determinó que la entidad accionada tiene el deber de 
comprobar tales comentarios de acuerdo con las reglas de carga de la prueba 
establecidas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales de 
Control Constitucional (“LOGJCC”); se concluye que no se ha podido determinar 
cuáles fueron los comentarios y lo único que se ha afirmado es que estos fueron 
injurias y ofensas en contra de funcionarios públicos que no necesariamente exceden 
los límites de la libertad de expresión.  

 
5. En este panorama, es necesario recalcar que el GAD alega que dichos comentarios 

fueron “injuriosos, ofensivos o denigrantes”, sin embargo, la calificación de los 
comentarios por parte del GAD no está debidamente respaldada por pruebas concretas 
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que demuestren de manera fehaciente que los mismos excedieron los límites 
establecidos por la jurisprudencia en cuanto a la libertad de expresión y es más no 
existen pruebas sobre los comentarios realizados por el accionante.  

 
6. Bajo esta línea, la sentencia en sus párrafos 98 y 99 reconoce que no es posible valorar 

las publicaciones del accionante y establecer límites a la libertad de expresión, no 
obstante, bajo el criterio de “mantener un debate ordenado en las redes sociales 
oficiales y respetuoso de los derechos de las personas” catalogándolo como un fin 
legítimo, la sentencia continúa su análisis estableciendo criterios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad.  

 
7. Por lo que la sentencia i) asume que los comentarios del accionante no excedieron los 

límites de la libertad de expresión, sin contar con una prueba material que confirme 
tal afirmación. Este enfoque hipotético y no probatorio pone en cuestión la base 
misma del análisis y carece de un sustento sólido; y, ii) si bien se invoca el artículo 
16 de la LOGJCC para justificar la inversión de la carga de la prueba, ello no puede 
traducirse en una aceptación automática de los hechos alegados por el accionante. La 
inversión de la carga probatoria no exime a la Corte de su obligación de analizar si 
existen elementos mínimos que permitan sustentar la presunción. La falta de prueba 
clara sobre el contenido de los comentarios compromete la certeza jurídica de la 
decisión adoptada. 

 
8. Es importante destacar que dentro de la jurisprudencia de esta Corte se ha tratado el 

derecho a la libertad de expresión como en la sentencia 282-13-JP/19 la cual, versa 
sobre la contienda entre varias entidades del Estado contra el medio de comunicación 
“Diario la Hora”. Al referirse al derecho a la libertad de expresión se aborda 
explícitamente el contenido publicado como presuntamente dañino para el Estado. En 
ese caso, la Corte hizo un análisis exhaustivo sobre los límites de la libertad de 
expresión en los medios de comunicación y concluyó que no es posible que una 
entidad pública platee una acción de protección para la defensa de un supuesto 
derecho al honor cuando este solo puede ser exigido por las personas como un derecho 
humano. No obstante, en el presente caso no contamos con una situación similar, en 
la cual el contenido específico de las publicaciones se haya expuesto de forma 
detallada y se haya analizado su impacto en el contexto público. 

 
9. Si bien, en principio el presente caso, fue seleccionado en busca de ampliar el 

precedente de la sentencia 282-13-JP/19, esto no se desarrolla, ya que la falta de un 
análisis detallado del contenido de los comentarios del accionante impide realizar una 
evaluación adecuada de los límites de la libertad de expresión en redes sociales de 
instituciones públicas. La ampliación de este precedente debe hacerse con cautela, y 
solo cuando existan los elementos de hecho y prueba necesarios para sustentarla.  
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10.Ahora, respecto a la veracidad de la autoría de bloqueo al usuario de Facebook del 

accionante, en la sección 5.3 se detalla que el GAD argumenta que no cuenta con la 
potestad de bloquear usuarios, impedir interacciones y moderar el contenido en la red 
social Facebook de propiedad de la compañía Meta. Se reconoce la posibilidad de 
que, tanto la red social, como la página oficial del GAD, pueden bloquear a los 
usuarios y limitar realizar comentarios o publicaciones, sin embargo, no se esclarece 
quien realizó el bloqueo de usuario ya que, el análisis se limita a mencionar que el 
GAD debía probar que el bloqueo no provenía de ellos sino de la red social Facebook. 
Ante la falta de prueba de la realización del bloqueo nuevamente se observa que el 
análisis se sustenta en base a un hecho hipotético que toma como cierto que el bloqueo 
es de parte del GAD, sustentándose en lo dispuesto en el artículo 16 de la LOGJCC. 

 
11.Por ende, es necesario recalcar que la Corte debe abstenerse de hacer valoraciones 

sobre hechos no probados, ya que esto podría generar inseguridad jurídica. En este 
punto, se ha señalado la posibilidad de que el bloqueo haya sido efectuado por la 
plataforma de Facebook y no por la entidad pública, aspecto que no ha sido 
debidamente analizado en la sentencia. En este sentido, al carecer de pruebas sobre la 
certeza de la autoría del bloqueo, el análisis de la sentencia no aborda esta cuestión 
con la profundidad necesaria, lo que genera incertidumbre sobre la real 
responsabilidad del GAD en el bloqueo del accionante.  

 
12.En conclusión, al no contar con pruebas claras sobre el contenido de los comentarios 

del accionante, ni sobre el origen exacto del bloqueo, resulta inapropiado que la Corte 
se adentre en un análisis especulativo sobre el contenido de las publicaciones y la 
autoría del bloqueo, por lo que el análisis de la presente sentencia parte de hechos que 
no son suficientemente acreditados, siendo así, que las conclusiones de la sentencia 
resultan cuestionables, además impide determinar con certeza si efectivamente se 
produjo una vulneración a la libertad de expresión atribuible al GAD. También, la 
aplicación de la inversión de la carga de la prueba sin una base probatoria mínima 
desvirtúa su finalidad, pues termina sustituyendo la carga probatoria del accionante 
sin que exista certeza sobre los hechos materia de análisis. 

 
13.En mérito de lo expuesto, me permito consignar el presente voto salvado y me aparto 

de la presente sentencia aprobada con voto de mayoría.  
 
 
 
 
 

Carmen Corral Ponce 
JUEZA CONSTITUCIONAL  

CARMEN 

FAVIOLA 

CORRAL PONCE

Firmado 

digitalmente por 

CARMEN FAVIOLA 

CORRAL PONCE
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Razón: Siento por tal, que el voto salvado de la jueza constitucional Carmen Corral 
Ponce, anunciado en la sentencia de la causa 2032-20-JP, fue presentado en Secretaría 
General el 23 de enero de 2025, mediante correo electrónico a las 22:16; y, ha sido 
procesado conjuntamente con la sentencia.- Lo certifico.  

 
Firmado electrónicamente  

Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrita el día lunes

tres de febrero de dos mil veinticinco y los votos salvados el día martes cuatro de febrero de

dos mil veinticinco, luego del procesamiento de las observaciones recogidas en la sesión

respectiva.- Lo certifico.-

 

 

 

Documento firmado electrónicamente. 

 

AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI 

SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

 

203220JP-79466



AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI
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Sentencia 10-24-IN/25 
(Protección meramente simbólica de derechos) 
                      Juez ponente: Alí Lozada Prado 
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Quito, D.M., 30 de enero de 2025 
 

CASO 10-24-IN Y ACUMULADO 

 

(Protección meramente simbólica de derechos) 

 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

 EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE  

 

SENTENCIA 10-24-IN/25 

 
Resumen: La Corte Constitucional acepta las acciones públicas de inconstitucionalidad 
presentadas en contra de (i) las distintas disposiciones del Código Civil que usan el término 
“demente” y (ii) la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Salud Mental que 
remplazó el término “demente” por “personas con trastornos mentales”. Se concluye que las 
normas impugnadas son contrarias al derecho a la igualdad y no discriminación al utilizar un 
término con carga emotiva negativa –las disposiciones del Código Civil– y ampliar el ámbito de 
aplicación de dichos artículos –como la incapacidad absoluta– para todas las personas con 
trastornos mentales sin un criterio objetivo constitucionalmente válido –la disposición 
reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Salud Mental –. Por tanto, se dispone que el Código 
Civil utilice el término “persona con demencia”. 
 

1. Antecedentes procesales 

 

1.1Caso 37-23-IN 

 

1. El 11 de mayo de 2023, Sophia Therilw Maridueña (“accionante 1”) presentó una 
demanda de inconstitucionalidad por el fondo en contra de los artículos 192, 478, 479, 
480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 488, 489, 496, 518, 738, 1012, 1463, 2219 y 
2409 del Código Civil que utilizan la expresión “demente”, publicado en el registro 
oficial suplemento 46 de 26 de junio de 2005. 
 

2. En virtud del sorteo de la causa realizado por el Sistema Automatizado de la Corte 
Constitucional el 11 de mayo de 2023, le correspondió el conocimiento de la causa a 
la jueza constitucional Teresa Nuques Martínez. Mediante auto de 26 de septiembre 
de 2023, el tribunal de la Sala de Admisión de la Corte Constitucional1 admitió a 
trámite la demanda y dispuso que las entidades demandadas remitan los respectivos 

                                                 
1 El Tribunal estuvo conformado por las juezas constitucionales Karla Andrade Quevedo, Alejandra 
Cárdenas Reyes y Teresa Nuques Martínez. 
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informes de descargo y el expediente con los documentos que dieron origen a la norma 
cuestionada.2  

 
3. El 10 y 14 de noviembre de 2023, la Presidencia de la República y la Procuraduría 

General del Estado,3 respectivamente, remitieron escritos. 
 

4. En auto de 21 de octubre de 2024, la jueza sustanciadora avocó conocimiento de la 
causa y dispuso que se oficie nuevamente a la Presidencia de la República, a la 
Asamblea Nacional y la Procuraduría General del Estado para que se pronuncien sobre 
la vigencia de la supuesta inconstitucionalidad demandada, sus efectos y sobre los 
argumentos contenidos en la demanda. 

 
5. En escritos de 29 y 30 de octubre de 2024, la Presidencia de la República y la Asamblea 

Nacional remitieron sus informes de descargo. 
 

1.2Caso 10-24-IN 
 

6. El 08 de marzo de 2024, José Vladimir Andocilla Rojas –por sus propios derechos y 
en calidad de presidente de la Asociación de padres y amigos para el apoyo y la defensa 
de los derechos de las personas con autismo del Ecuador– (“APADA del Ecuador” o 
“accionante 2”) presentó una demanda de inconstitucionalidad por el fondo en contra 
de la disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Salud Mental 
(“LOSM”),4 publicada en el registro oficial 471 de 5 de enero de 2024 y también 
solicitó su suspensión provisional.  
 

7. En el auto de 1 de mayo de 2024, el tribunal de la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional5 admitió a trámite la demanda y aceptó la suspensión provisional de la 
norma impugnada.6 Asimismo, entre otras cosas, requirió a la Presidencia de la 

                                                 
2 Dicho auto señaló que “en virtud de las circunstancias actuales relacionadas con la disolución temporal 
de la Asamblea Nacional del Ecuador, por el momento córrase traslado con este auto a la Presidencia de la 
República y la Procuraduría General del Estado para que intervengan defendiendo o impugnando la 
constitucionalidad de la normativa impugnada”. 
3 La Procuraduría General del Estado solicitó una prórroga para presentar el informe de descargo “hasta 
que la Asamblea se ha posesionado legalmente y cuente con el tiempo y medio adecuados para ejercer su 
defensa”. 
4 Que modificó varios artículos del Código Civil (ver párrafo 11 infra). 
5 El Tribunal estuvo conformado por la jueza constitucional Alejandra Cárdenas Reyes y los jueces 
constitucionales Enrique Herrería Bonnet y Alí Lozada Prado. 
6 En el auto de admisión, se aceptó la suspensión provisional de la disposición reformatoria segunda de la 
LOSM porque “resulta verosímil que la disposición impugnada impone una modificación que podría 
significar una posible amenaza a los derechos a la igualdad y no discriminación y los relacionados a la 
autonomía de la voluntad de las personas con trastornos mentales, lo que a su vez vuelve probable o 
plausible a la posible vulneración de derechos”, “existe la apariencia razonable de una inminente 
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República, a la Asamblea Nacional y a la Procuraduría General del Estado que 
intervengan defendiendo o impugnando la constitucionalidad de la norma demandada 
y, que la Asamblea Nacional del Ecuador remita a esta Corte el expediente con los 
documentos que dieron origen a la norma cuestionada. La Asamblea Nacional remitió 
su informe mediante escritos de 29 de mayo y 7 de junio de 2024. Por su parte, la 
Presidencia de la República presentó su informe mediante escrito de 10 de junio de 
2024. 

 
8. En sesión de 5 de septiembre de 2024, el Pleno de la Corte aprobó el tratamiento 

prioritario de este caso.7 El juez sustanciador avocó su conocimiento de la causa el 12 
de septiembre de 2024 y convocó a una audiencia pública la cual se llevó a cabo el 26 
de septiembre de 2024.8 En auto de 27 de septiembre de 2024, dispuso a la Presidencia 
de la República que remita el informe técnico del Ministerio de Salud Pública, al cual 
se refirió en la audiencia pública. El 01 de octubre de 2024, la Presidencia cumplió 
con el requerimiento. 

 
9. En la sesión ordinaria del Pleno de la Corte Constitucional el 19 de diciembre de 2024, 

se aprobó la acumulación de la causa 37-23-IN a la causa 10-24-IN. 
 

2. Competencia 

 
10. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones 

públicas de inconstitucionalidad presentadas de conformidad con lo previsto por el 
artículo 436.2 de la Constitución, en concordancia con los artículos 75.1.d y 191.2.a 
de la LOGJCC. 
 

                                                 
vulneración al derecho a la igualdad y no discriminación y autonomía de las personas con trastornos 
mentales” y “el hecho de que se declare incapaces absolutos a personas que posiblemente no lo son podría 
significar que la aparente amenaza de derechos como al de la igualdad y no discriminación y los 
relacionados a la autonomía de la voluntad de las personas con trastornos mentales sea grave”. 
7 Esta decisión se fundamentó en el numeral 3 del artículo 5 de la resolución 003-CCE-PLE-2021, publicado 
el 12 de mayo de 2021 en el registro oficial 175, el cual señala que: “el caso requiere un tratamiento de 
urgencia para impedir o interrumpir la ocurrencia de una vulneración a derechos constitucionales que 
ocasione un daño grave e irreversible”. La urgencia del caso estuvo dada porque se advirtió que “la causa 
10-24-IN requiere un tratamiento de urgencia para interrumpir la ocurrencia de una posible vulneración 
grave a los derechos a la igualdad y no discriminación y los relacionados a la autonomía de la voluntad de 
las personas con trastornos mentales que posiblemente no son incapaces absolutos y la norma impugnada 
los está tratando como tal”. 
8 A dicha audiencia asistieron el accionante, la Asamblea Nacional, la Presidencia y varios amici curiae 
(ver razón de audiencia en el siguiente enlace: 
http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6J3RyYW1pdGUnLC
B1dWlkOic3MDU1N2UzOC02ZDY2LTQ4M2YtYTZhZS04OTY1ODRmNWY3ZTEucGRmJ30=). 
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3. Disposiciones cuya inconstitucionalidad se demanda 

 
11. La accionante 1 impugnó, por el fondo, los artículos 192, 478, 479, 480, 481, 482, 483, 

484, 485, 486, 487, 488, 489, 496, 518, 738, 1012, 1463, 2219 y 2409 del Código Civil 
que utilizan el término “demente”. Cabe precisar que dichos artículos y otros fueron 
reformados por la disposición reformatoria segunda de la LOSM, que es la norma 
impugnada por el accionante 2. El texto de la disposición reformatoria segunda de la 
LOSM es el siguiente:  
 

Segunda. - Refórmese en el Código Civil las siguientes disposiciones:  
 
1. Reemplácese en el Título XXII del Libro I; y, en los artículos: 192, 266, 478, 479, 

480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 489, 496, 518, 530, 738, 1010, 1012, 1043, 
1231, 1463, 1602, 2219, 2409, los términos: “demente”, “el demente”, “del demente”, 
“los dementes”, por los términos: “persona con trastorno mental”, “la persona con 
trastorno mental”, “de la persona con trastorno mental” o “las personas con trastornos 
mentales”, según corresponda. 

 
12. Como consecuencia de la reforma anteriormente descrita, el texto actualmente vigente 

de los artículos y la respectiva norma que se desprende de dichos artículos son los 
siguientes: 

 
Tabla 1: Texto vigente de los artículos del Código Civil 

 

Art. Texto reformado 
Norma relacionada con las 

personas con trastorno mental 

Título V. Obligaciones y derechos entre los cónyuges. 
Parágrafo 6o. De la disolución de la sociedad conyugal, y de la partición de gananciales. 

192 

[…] Si entre los partícipes de los gananciales 
hubiere menores, personas con trastornos 

mentales u otras personas inhábiles para la 
administración de sus bienes, serán de necesidad 
el inventario y tasación solemnes. Si se omitiere 
hacerlos, aquel a quien fuere imputable esta 
omisión responderá de los perjuicios; y se 
procederá lo más pronto posible a legalizar dicho 
inventario y tasación en la forma debida. 

Si entre los partícipes de los 
gananciales al disolverse la 
sociedad conyugal hay personas 
con trastornos mentales, es 
imprescindible llevar a cabo un 
inventario y tasación solemne. Si 
no se lo hace, quien sea 
responsable de tal omisión 
responderá por los perjuicios. 

Título XI. De los derechos y obligaciones entre los padres y los hijos. 

266 

Aunque la emancipación dé al hijo el derecho de 
obrar independientemente, queda siempre 
obligado a cuidar de los padres, en su ancianidad, 
en el estado de trastorno mental y en todas las 
circunstancias de la vida en que necesitaren sus 
auxilios. 

El hijo está obligado a cuidar de 
sus padres en caso de ser personas 
con trastornos mentales. 

Título XXII. Reglas especiales relativas a la curaduría de la persona con trastorno mental. 
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478 

El adulto que se halla en estado habitual con 
trastorno mental, deberá ser privado de la 
administración de sus bienes, aunque tenga 
intervalos lúcidos. 
 
La curaduría de la persona con trastorno 
mental puede ser testamentaria, legítima o 
dativa. 

El adulto con trastorno mental no 
puede administrar sus bienes aun 
cuando tenga intervalos lúcidos.  
 
Tipos de curaduría de la persona 
con trastorno mental. 

479 

Cuando el niño con trastorno mental haya 
llegado a la pubertad, podrá el padre o la madre 
seguir cuidando de su persona y bienes hasta la 
mayor edad; llegada la cual deberá precisamente 
provocar el juicio de interdicción. 

Cuando el niño con trastorno 
mental haya alcanzado la 
pubertad, sus padres podrán seguir 
cuidado y administrado sus bienes 
hasta la mayoría de edad. Al llegar 
a esa edad, se debe iniciar el juicio 
de interdicción.  

480 

El tutor del pupilo con trastorno mental no 
podrá después ejercer la curaduría sin que 
preceda interdicción judicial, excepto por el 
tiempo que fuere necesario para provocar la 
interdicción. 

El tutor del pupilo con trastorno 
mental no podrá ejercer la 
curaduría sin que preceda una 
interdicción judicial, excepto por 
el tiempo necesario para provocar 
dicha interdicción. 

481 

Podrán provocar la interdicción de la persona 
con trastorno mental las mismas personas que 
pueden provocar la del disipador.9  
 
Deberá provocarla el tutor del menor a quien 
sobreviene el trastorno mental durante la 
guarda. 
 
Pero si la locura fuere furiosa, o si el loco causare 
notable incomodidad a los habitantes, podrá 
también provocar tal interdicción cualesquiera 
autoridad o persona del cantón. 

La interdicción de la persona con 
trastorno mental podrá ser 
provocada por las mismas 
personas que pueden provocar la 
del disipador. Si la locura es 
furiosa o causa incomodidad 
puede provocarla cualquier 
autoridad o persona. 
Es obligación del tutor del menor 
con trastorno mental provocar la 
interdicción durante la guarda. 

482 

El juez se informará de la vida anterior y conducta 
habitual de la supuesta persona con trastorno 
mental, y oirá el dictamen de facultativos de su 
confianza, sobre la existencia y naturaleza de la 

persona con trastorno mental.  
 
Pero no podrá decretar la interdicción sin 
examinar personalmente al demandado, por 
medio de interrogatorios conducentes al objeto de 
descubrir el estado de su razón. 

Para decretar la interdicción, el 
juez debe examinar a la supuesta 
persona con trastorno mental 
realizando interrogatorios 
conducentes para descubrir el 
estado de su razón, informarse de 
su conducta habitual y escuchar el 
dictamen de facultativos de su 
confianza. 

                                                 
9 Código Civil, artículo 464: “El juicio de interdicción podrá ser provocado por el cónyuge del supuesto 
disipador, por cualquiera de sus consanguíneos hasta el cuarto grado, por sus padres, hijos y hermanos”. 
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483 
Las disposiciones de los artículos 46710 y 46811 se 
extienden al caso de la persona con trastorno 
mental. 

Mientras se resuelve el proceso de 
interdicción, el juez podrá decretar 
la interdicción provisional, 
basándose en lo acontecido en la 
audiencia. 
 
Los decretos de interdicción 
provisional y definitiva deberán 
inscribirse en el Registro de la 
Propiedad y notificarse en 
periódico y carteles. En la 
inscripción y notificación debe 
constar que la persona con 
trastorno mental no tiene la libre 
administración de sus bienes.  

484 

Se conferirá la curaduría de la persona con 

trastorno mental:  
 
1. Al cónyuge si no hubiere separación conyugal. 
Pero el cónyuge tendrá derecho de aceptar o 
repudiar esta guarda, y en caso de no aceptarla, 
podrá pedir la liquidación de la sociedad 
conyugal; 
2. A sus descendientes;  
3. A sus ascendientes; y, 
4. A sus colaterales, hasta el cuarto grado, o a sus 
hermanos.  
 
Los padres no podrán ejercer este cargo, sin el 
consentimiento del otro cónyuge. 
 
El juez elegirá, en cada clase de las designadas en 
los numerales 2., 3. y 4., la persona o personas 
que más idóneas le parecieren. 
 
A falta de las personas antedichas, tendrá lugar la 
curaduría dativa. 

Orden de las personas que podrían 
ejercer la curaduría de las personas 
con trastorno mental. 

485 
Si se nombraren dos o más curadores a la 

persona con trastorno mental, podrá confiarse 
Si se nombran dos o más curadores 
para la persona con trastorno 

                                                 
10 Código Civil, título XXI - Reglas especiales relativas a la curaduría del disipador, del ebrio 
consuetudinario y del toxicómano, artículo 467: “mientras se decide la causa, podrá el juez, a virtud de los 
informes verbales de los parientes o de otras personas, y oídas las explicaciones del supuesto disipador, 
decretar la interdicción provisional”. 
11 Código Civil, título XXI - Reglas especiales relativas a la curaduría del disipador, del ebrio 
consuetudinario y del toxicómano, artículo 468: “los decretos de interdicción provisional y definitiva 
deberán inscribirse en el libro correspondiente del Registrador de la Propiedad, y notificarse al público por 
un periódico del cantón, si lo hubiere, y por carteles que se fijarán en tres, a lo menos, de los parajes más 
frecuentados del cantón.  
La inscripción y notificación deberán reducirse a expresar que tal individuo, designado por su nombre, 
apellido y domicilio, no tiene la libre administración de sus bienes”. 
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el cuidado inmediato de la persona a uno de ellos, 
dejando a los otros la administración de los 
bienes.  
 
El cuidado inmediato de la persona con 
trastorno mental no se encomendará a persona 
alguna que sea llamada a heredarle, a no ser su 
padre o madre, o su cónyuge. 

mental, se podrá asignar a uno el 
cuidado inmediato y a los demás la 
administración de bienes.  
El cuidado inmediato no podrá ser 
encomendado a quien esté llamado 
a heredarle, excepto al padre, 
madre o cónyuge. 

486 

Los actos y contratos de la persona con 

trastorno mental, posteriores a la sentencia de 
interdicción, serán nulos, aunque se alegue 
haberse ejecutado o celebrado en un intervalo 
lúcido. 
 
Y por el contrario, los actos y contratos 
ejecutados o celebrados sin previa interdicción 
serán válidos, a menos de probarse que el que los 
ejecutó o celebró estaba entonces con trastorno 
mental. 

Los actos y contratos de la persona 
con trastorno mental, realizados 
después de la sentencia de 
interdicción, serán nulos, incluso 
si se alega que se efectuaron 
durante un intervalo lúcido.  
 
Los actos y contratos realizados 
sin previa interdicción serán 
válidos, salvo que se pruebe que la 
persona estaba en ese momento 
con trastorno mental. 

487 

La persona con trastorno mental no será privado 
de su libertad personal, sino en los casos en que 
sea de temer que, usando de ella, se dañe a sí 
mismo, o cause peligro o notable incomodidad a 
otros. 
 
Ni podrá ser trasladado a un hospital psiquiátrico, 
ni encerrado, ni atado, sino momentáneamente, 
mientras, a solicitud del curador, o de cualquiera 
persona del pueblo, se obtenga autorización 
judicial para cualquiera de estas medidas. 

La persona con trastorno mental 
no puede ser privado de su libertad 
personal a menos que se dañe a sí 
misma o cause peligro o 
incomodidad a otros. 
 
En caso de requerir medidas como 
traslado a un hospital psiquiátrico, 
ser encerrado o atado se podrá 
hacerlo momentáneamente hasta 
obtener autorización judicial a 
solicitud del curador u otro. 

489 

La persona con trastorno mental podrá ser 
rehabilitado para la administración de sus bienes 
si apareciere que ha recobrado permanentemente 
la razón; y podrá también ser inhabilitado de 
nuevo con justa causa. 
 
Se observará en estos casos lo prevenido en los 
Arts. 47512 y 476.13 

La persona con trastorno mental 
podrá ser rehabilitada para la 
administración de sus bienes si se 
demuestra que ha recobrado 
permanentemente la razón, y 
podrá ser nuevamente inhabilitada 
por justa causa. 
 

                                                 
12 Código Civil, título XXI - Reglas especiales relativas a la curaduría del disipador, del ebrio 
consuetudinario y del toxicómano, artículo 475: “el disipador será rehabilitado para la administración de lo 
suyo, si se juzgare que puede ejercerla sin inconveniente; y rehabilitado, podrá renovarse la interdicción, si 
hubiere motivo”. 
13 Código Civil, título XXI - Reglas especiales relativas a la curaduría del disipador, del ebrio 
consuetudinario y del toxicómano, artículo 476: “las disposiciones indicadas en el artículo precedente serán 
decretadas por el juez con las mismas formalidades que para la interdicción primitiva; y serán seguidas de 
la inscripción y notificación prevenidas en el Art. 468, que en el caso de rehabilitación se limitarán a 
expresar que tal individuo (designado por su nombre, apellido y domicilio), tiene la libre administración de 
sus bienes”. 
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Para proceder con la rehabilitación 
para la administración de bienes de 
las personas con trastorno mental, 
el juez debe seguir el mismo 
proceso que para la interdicción e 
inscribirlo en el Registro de la 
Propiedad y notificarlo en 
periódico y carteles señalando que 
la persona tiene la libre 
administración de sus bienes. 

Título XXIII. De las curadurías de bienes 

496 

Pueden ser nombradas para la curaduría de bienes 
del ausente las mismas personas que para la 
curaduría de la persona con trastorno mental, 
en conformidad con el Art. 484, y se observará el 
mismo orden de preferencia entre ellas.  
 
Podrá el juez, con todo, separarse de este orden, a 
petición de los herederos legítimos o de los 
acreedores, si lo estimare conveniente.  
 
Podrá asimismo nombrar más de un curador, y 
dividir entre ellos la administración, en el caso de 
bienes cuantiosos, situados en diferentes 
cantones. 

Se puede aplicar las mismas reglas 
para nombrar la curaduría del 
ausente que las establecidas para 
las personas con trastorno mental. 

Título XXVII. De las incapacidades y excusas para la tutela o curaduría 
Parágrafo 1o. De las incapacidades. 

I. Reglas relativas a defectos físicos o morales. 

518 
Son incapaces de toda tutela o curaduría: 
[…] 3. Las personas con trastornos mentales, 
aunque no estén bajo interdicción; […]. 

Establece las personas que son 
incapaces absolutos de tutela o 
curaduría, entre ellos las personas 
con trastorno mental. 

VI. Reglas relativas a la incapacidad sobreviniente 

530 

El trastorno mental del tutor o curador viciará 
de nulidad todos los actos que durante ella 
hubieren ejecutado, aunque no hayan sido 
puestos en interdicción. 

Todos los actos ejecutados por el 
tutor o curador que padezca 
trastorno mental serán nulos, 
incluso si no ha sido sometido a 
interdicción.  

Título VII. De la posesión. 
Parágrafo 2o. De los modos de adquirir y perder la posesión. 

738 

[…] Las personas con trastornos mentales y 
los infantes son incapaces de adquirir por su 
voluntad la posesión, sea para sí mismos o para 
otros. 

Incapacidad de las personas con 
trastorno mental para adquirir por 
su voluntad la posesión. 

Libro III. De la sucesión por causa de muerte, y de las donaciones entre vivos. 
Título I. Definiciones y reglas generales 

1010 
Son indignos de suceder al difunto como 
herederos o legatarios, y no tendrán derecho a 
alimentos:  

El consanguíneo dentro del cuarto 
grado que no socorrió a la persona 
con trastorno mental de cuya 
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[…] 3. El consanguíneo dentro del cuarto grado 
inclusive, que, en el estado de trastorno mental 
o desvalimiento de la persona de cuya sucesión se 
trata, no la socorrió pudiéndolo; […]. 

sucesión se trata, es indigno de 
suceder como heredero o legatario 
y no tiene derecho a alimentos. 

1012 

Es asimismo indigno de suceder al impúber, 
persona con trastorno mental o persona sorda, 
que no pueda darse a entender de manera verbal, 
por escrito o por lengua de señas el ascendiente o 
descendiente, que, siendo llamado a sucederle 
abintestato, no pidió que se le nombrara tutor o 
curador, y permaneció en esta omisión un año 
entero; a menos que aparezca haberle sido 
imposible pedirlo por sí o por procurador.  
 
[…] Transcurrido el año recaerá la obligación 
antedicha en los llamados en segundo grado a la 
sucesión intestada.  
 
[…] Esta indignidad desaparece desde que el 
impúber llega a la pubertad, o la persona con 

trastorno mental o sordomudo toma la 
administración de sus bienes. 

Es indigno de suceder al causante 
en su sucesión intestada la persona 
con trastorno mental, si siendo 
ascendiente o descendiente, no 
solicitó que se le nombrara tutor o 
curador, y permaneció en esta 
omisión por un año completo, 
salvo que se demuestre que no 
pudo hacerlo por sí misma o por 
procurador.  
 
La indignidad desaparece cuando 
la persona con trastorno mental 
asume la administración de sus 
bienes. 

Título III. De la ordenación del testamento 
Parágrafo 1o. Del testamento en general 

1043 

No son hábiles para testar:  
 
[…] 2. El que se hallare en interdicción por causa 
de trastorno mental; […]. 

Las personas con trastorno mental 
no tienen capacidad jurídica para 
realizar un testamento. 

Título V. De las asignaciones forzosas. 
Parágrafo 4o. De los desheredamientos. 

1231 

El descendiente no puede ser desheredado sino 
por alguna de las causas siguientes: 
 
[…] 2. Por no haberle socorrido en el estado de 
trastorno mental o desvalimiento, pudiendo; 
[…]. 
 
Los ascendientes podrán ser desheredados por 
cualquiera de las tres primeras causas. 

Los descendientes y ascendientes 
pueden ser desheredados por no 
haber socorrido en estado de 
trastorno mental. 

Título II. De los actos y declaraciones de voluntad. 

1463 

Son absolutamente incapaces las personas con 
trastornos mentales, los impúberes y la (sic) 
persona sorda que no pueda darse a entender de 
manera verbal, por escrito o por lengua de señas.  
 
Sus actos no surten ni aún obligaciones naturales, 
y no admiten caución. […]. 

Las personas con trastorno mental 
son incapaces absolutas. 

Título XIV. De los modos de extinguirse las obligaciones, y primeramente de la solución o 
pago efectivo 
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Parágrafo 3o. A quién debe hacerse el pago 

1602 

La persona diputada para recibir se hace inhábil 
por el trastorno mental o la interdicción, por 
haber hecho cesión de bienes o haberse trabado 
ejecución en todos ellos; y en general, por todas 
las causas que hacen expirar el mandato. 

La persona designada para recibir 
se vuelve inhábil por trastorno 
mental o interdicción, por haber 
realizado una cesión de bienes o 
por haberse iniciado la ejecución 
sobre todos sus bienes.  

Título XXXIII. De los delitos y cuasidelitos 

2219 

No son capaces de delito o cuasidelito los 
menores de siete años, ni las personas con 

trastornos mentales; pero serán responsables de 
los daños causados por ellos las personas a cuyo 
cargo estén, si pudiere imputárseles negligencia. 
[…]. 

Las personas con trastornos 
mentales no son responsables de 
delitos o cuasidelitos. Sin 
embargo, las personas encargadas 
de su cuidado serán responsables 
de los daños causados por ellos, si 
se les puede imputar negligencia. 

Título XL. De la prescripción. 
Parágrafo 2o. De la prescripción por la que se adquieren las cosas. 

2409 

La prescripción ordinaria puede suspenderse, sin 
extinguirse. En este caso, cesando la causa de la 
suspensión, se le cuenta al poseedor el tiempo 
anterior a ella, si hubo alguno.  
 
Se suspende la prescripción ordinaria, en favor de 
las personas siguientes:  
 
1. De los menores, personas con trastornos 
mentales, persona sorda que no puedan darse a 
entender de manera verbal, por escrito o por 
lengua de señas, y de cuantos estén bajo potestad 
paterna o bajo tutela o curaduría; y, […]. 

La prescripción ordinaria se 
suspende en favor de las personas 
con trastornos mentales. 

[Énfasis añadido] 
  Cuadro elaborado por la Corte Constitucional 

 
4. Argumentos de los sujetos procesales   

 
4.1.De la accionante 1 

 
13. La accionante 1 pretende que se declare inconstitucional la expresión “demente” en 

los distintos artículos del Código Civil (ver párrafos 11 y 42 supra) ya que vulnerarían 
los derechos a la igualdad y no discriminación y a la vida digna, previstos en los 
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artículos 11 numerales 214 y 715 y 66 numerales 216 y 417 de la Constitución. Como 
pretensión, solicita que se sustituyan los términos “demente” y “demencia” por 
“persona con discapacidad intelectual o mental” y “discapacidad intelectual o mental” 
y se excluya permanentemente el término “demente” o “demencia” de las demás 
normas jurídicas. 
 

14. Como fundamento de su pretensión, esgrimió en su demanda lo siguiente:  
 

14.1.El término “demente” es contrario al derecho a la vida digna porque es una 
palabra discriminatoria, peyorativa y vejatoria que desconoce a las personas con 
discapacidad como sujetos plenos de derechos y genera perjuicios en la práctica. 
Para fundamentar su cargo, se refiere a jurisprudencia y legislación de Colombia 
y Chile –en las que se sustituyó el término “demente” por “persona con 
discapacidad mental”– y señala que el Código Civil debería utilizar el término 
“discapacidad mental, intelectual o psíquica”. Todo esto para armonizar los 
términos utilizados por la Ley Orgánica de Discapacidad y el Código Civil. 
 

14.2.El término “demente” y la interdicción por “demencia” inobserva el derecho a 
la igualdad y no discriminación porque (i) el uso de dicho término tiene una 
carga emotiva negativa al ser usado comúnmente de manera ofensiva y 
estigmatizante y, (ii) se configura la idea de que, de todas las personas con 
discapacidad intelectual o mental, solo las que padecen de demencia les es 
imputable una causal de interdicción, excluyendo a otros trastornos mentales que 
también requieren de protección por estar en situaciones idénticas –estado de 
enajenación de la mente que impide valerse por sí mismo–.18 Con esto, se estaría 
discriminando a las personas por razones de salud o discapacidad, 

                                                 
14 Para ver el contenido de dicho artículo ver el párrafo 31 infra. 
15 Constitución, artículo 11.7: “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 
y oportunidades. […] 7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la 
dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno 
desenvolvimiento”. 
16 Ibid., artículo 66.2: “Se reconoce y garantizará a las personas: […] 2. El derecho a una vida digna, que 
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, 
trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios. […]”. 
17 Para ver el contenido de dicho artículo ver el párrafo 30 infra 
18 Al respecto, la accionante 1 señala que “muchas personas con discapacidad se han tenido que ajustar al 
modelo de interdicción por demencia señalado por el Código Civil, a pesar de presentar patologías y 
trastornos diversos al propiamente conocido como demencia” y hace referencia a los casos en que se ha 
declarado la interdicción por situaciones de discapacidad mental no relacionadas a la demencia en Ecuador 
(17203-2019-06580 – retraso mental, 09318-2019-00266 – trastorno genético de síndrome de down), Chile 
y México. 
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restringiéndoles derechos y dejándoles de reconocer la atención prioritaria que 
la Constitución protege. 

 
14.3.Finalmente, alega que la doctrina señala que el término “demente” al que se 

refiere el Código Civil debe entenderse en un sentido amplio, el cual se refiere a 
“´enfermedad´, ´patología´ o ´trastorno´, sin perjuicio del nombre técnico de la 
enfermedad que la produce o su origen, que causa una ´privación de la razón´ o 
una ´pérdida en el sano juicio´ de la persona, y por ende lo hace incapaz para 
gobernarse a sí mismo”. Y que, la función de la interdicción busca la protección 
de las personas que no pueden responsabilizarse por sus actos al estar en un 
constante estado de enajenación mental, independientemente de si ese estado es 
por demencia u otra discapacidad mental. Por tanto, solicita a esta Corte que se 
disponga que se utilice en el Código Civil el término “discapacidad intelectual o 
mental” pues es más amplio y engloba diversas patologías y enfermedades. 

 
4.2.Del accionante 2 

 
15. El accionante 2 pretende que la Corte Constitucional declare la inconstitucionalidad 

de la norma impugnada porque sería incompatible con los derechos a la igualdad y no 
discriminación, de las personas con discapacidad y el principio de progresividad y no 
regresividad de los derechos, reconocido en los artículos 11.2 (ver párrafo 31 infra), 
11.8,19 4720 y 66.4 (ver párrafo 30 infra) de la Constitución.21 Además, solicitó que se 
disponga a la Defensoría del Pueblo presentar a la Asamblea Nacional la propuesta de 
reformas al Código Civil y al Código Orgánico General de Procesos (“COGEP”) para 
que las disposiciones se acoplen a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, que la Asamblea debata y apruebe los cambios legislativos necesarios y que 
las instituciones públicas establezcan un sistema de apoyo para la toma de decisiones 
individualizadas de las personas con discapacidad. 
 

                                                 
19 Constitución, artículo 11.8: “El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través 
de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones 
necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de 
carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos”. 
20 Ibid., artículo 47: “El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera 
conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad y su integración social […]”. 
21 El accionante también cita en su demanda los artículos 3.1, 47, 48 numerales 1, 4, 5 y 7, 83.14 y 156 de 
la Constitución, 2 y 12 numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el párrafo 15 de la Observación general 1 de 2014 del Comité sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y las Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero 
combinados del Ecuador de 21 de octubre de 2019.  
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16. Como fundamento de su pretensión, esgrimió tanto en la demanda como en la 
audiencia pública lo siguiente:  

 
16.1.La norma impugnada es contraria al derecho a la igualdad y no discriminación 

porque al reemplazar el término “demente” por el de “persona con trastorno 
mental”, el legislador “en lugar de humanizar los términos, […] ext[endió] las 
situaciones que se circunscriben como parte de la incapacidad jurídica”. Esto, a 
su juicio, genera un trato diferenciado entre las personas neurotípicas22 y las 
personas con trastorno mental sin una justificación médica o legal “más allá del 
perjuicio que las enfermedades mentales tienen”, limitando el ejercicio de los 
derechos de las personas con trastornos mentales que muchas veces tienen 
discapacidad –como las personas con autismo–. 
 

16.2.La norma impugnada inobserva el derecho a la igualdad y no discriminación ya 
que, al catalogar a todas las personas con trastornos mentales como incapaces 
absolutos, amplió la limitación jurídica para ejercer sus derechos, desconociendo 
la presunción de capacidad legal de estas personas, los diversos tipos de 
trastornos mentales que existen y su distinta afectación en la autonomía de la 
voluntad –en muchos casos el tener un trastorno mental no implicaría la 
inexistencia de discernimiento para adoptar decisiones–. Así, señala que con la 
reforma, en negocios jurídicos tan sensibles como el matrimonio o el ejercicio 
de los derechos sexuales y reproductivos, estas personas dependen de un tercero 
y los mismos pueden ser declarados nulos, lo que contradice normas 
constitucionales e instrumentos internacionales de derechos humanos.23 

 
16.3.La norma impugnada es regresiva ya que afecta al proyecto de vida de las 

personas con trastornos mentales al exigirles depender de un tercero toda su vida 
para solventar sus necesidades básicas. De esta forma, indica que se está 
evitando su inclusión en cada ámbito posible de la sociedad. 

  
4.3.De la Asamblea Nacional  

 
17. Dentro de la causa 37-23-IN, en escrito de 30 de octubre de 2024, la Asamblea 

Nacional informó a esta Corte que la LOSM reformó los artículos que fueron objeto 

                                                 
22 Las personas “neurotípicas” son aquellas que se ajustan a los patrones neurológicos típicos o estándar de 
la sociedad. Es decir, una persona sin una condición neurológica que afecte su comportamiento, 
pensamiento y comunicación. 
23 Para el efecto cita las sentencias 1016-20-JP/21 de esta Corte y Furlan y Familiares contra Argentina de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relacionadas con la obligación del Estado de impedir todo 
tipo de discriminación relacionada con la discapacidad e incentivar su plena integración a la sociedad, y la 
sentencia 6-17-CN/19, que establece los parámetros para identificar si se vulnera el derecho en cuestión. 
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de la demanda planteada, “por lo tanto ya no tienen efectos legales en el ordenamiento 
jurídico” y “la argumentación de origen ya no guarda coherencia con la norma 
impugnada”. 
 

18. Dentro de la causa 10-24-IN, en escritos de 29 de mayo y 7 de junio de 2024, la 
Asamblea Nacional:  
 
18.1.Remitió los documentos solicitados y alegó que las Naciones Unidas ha 

advertido que el término “demente” es despectivo e irrespetuoso, que genera 
barreras a la participación plena y genuina, que propicia la discriminación y 
menoscaba el disfrute de los derechos humanos, por lo que no debe utilizarse. 
Así, indicó que siguiendo la línea de la Corte Constitucional colombiana y 
respetando la dignidad, autonomía, no discriminación y promoviendo la 
inclusión, el legislador decidió remplazar el término de “demente” por uno más 
preciso que es “persona con trastorno mental”. 
 

18.2.También señaló que en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, por regla general, 
toda persona es legalmente capaz y que “el hecho de padecer un trastorno mental 
no implica automáticamente ser incapaz, se requiere un procedimiento judicial” 
de interdicción en el que el juez citará a la persona presuntamente incapaz a 
comparecer en juicio y podrá ser evaluada por un médico y, de conformidad con 
el artículo 482 del Código Civil, también por el juez, quien debe examinar 
personalmente al demandado para declarar o no la incapacidad.  

 
18.3.Finalmente, alega que el cambio en el término utilizado cumple con el uso 

adecuado del lenguaje y protege la dignidad y los derechos de las personas con 
trastornos mentales. Por tanto, solicita tomar en cuenta los principios de control 
integral, la permanencia de las disposiciones del ordenamiento jurídico, in dubio 

pro legislatore, la declaratoria de inconstitucionalidad como último recurso y el 
de configuración de la unidad normativa. En consecuencia, solicita desechar la 
demanda. 

 
19. En la audiencia pública de 26 de septiembre de 2024, la Asamblea Nacional 

únicamente se refirió al proceso de formación legislativa de la norma impugnada. 
 

4.4.De la Presidencia de la República 

 
20. Dentro de la causa 37-23-IN, en escritos de 10 de noviembre de 2023 y 29 de octubre 

de 2024, la Presidencia de la República solicitó que se rechace la demanda por las 
siguientes razones:  
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20.1.El Código Civil utiliza el término “dementes” para referirse a las personas que 
se encuentran en estado de enajenación mental y que la institución de la 
incapacidad jurídica es una acción afirmativa para velar y garantizar el ejercicio 
de derechos de las personas declaradas como “dementes”, con lo cual se estaría 
garantizando la vida digna de los mismos. Agrega que la accionante 1 no 
demostró la existencia de una afectación a la condición económica, psicológica 
o social de los sujetos declarados en estado de “demente”. 
 

20.2.El término “demente” no es contrario al derecho a la igualdad y no 
discriminación ya que “implica una especificidad técnica que considera un 
diagnostico profesional realizado por un galeno especialista en salud mental” y 
se refiere a “una serie de enfermedades que destruye las células nerviosas y 
dañan el cerebro, deteriorando la función cognitiva”. Señala que la Ley Orgánica 
de Discapacidades utiliza el concepto “persona con discapacidad” de la manera 
más amplia por lo que no sería posible sustituir los términos. Así, reafirma que 
las normas impugnadas buscan la protección de las personas que padecen de 
demencia y garantizar sus derechos. 

 
20.3.Informa que la LOSM reformó al Código Civil, sustituyendo el término 

“demente” por “persona con trastorno mental”. 
 

21. Por su parte, dentro de la causa 10-24-IN, en escrito de 10 de junio de 2024, la 
Presidencia de la República indicó que el accionante 2, al impugnar una norma vía 
acción de inconstitucionalidad, estaba obligado a sustentar las inconstitucionalidades 
alegadas y desvirtuar las presunciones de constitucionalidad e in dubio pro legislatore, 
cuestión que no ocurrió. También designó abogados para que intervengan en la 
audiencia pública de 26 de septiembre de 2024, en la que la Presidencia informó que 
se solicitó al Ministerio de Salud un informe técnico sobre los términos “trastorno 
mental” y “demencia” y concluyó que el segundo se refiere a un tipo de trastorno 
neurocognitivo –el más grave– por lo que utilizar el primer término para los artículos 
reformados resulta muy amplio pues incluye erróneamente a todos los trastornos 
mentales y, sobre la palabra “demente” señala que es un término técnico dentro del 
amplio espectro que abarca la salud mental utilizada en la ciencia para englobar varias 
enfermedades mentales que privan a las personas de realizar actividades cotidianas y 
es preciso para utilizarlo en el Código Civil. 
 

22. En escrito de 01 de octubre de 2024, la Presidencia de la República remitió a esta Corte 
el informe técnico DNEPCECNTSMFSED-130-2024 del Ministerio de Salud en el 
que se indica que “en el Código Civil al referirse a las personas ´dementes´, es un 
término que solo abarca a los trastornos neurológicos, dejando por fuera al resto de 
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morbilidades que conforman en amplio espectro de trastornos mentales, señalados en 
las Clasificaciones Internacionales de Enfermedades (CIE y DSM), que son los que 
contempla la Ley” y que “el modelo comunitario de salud mental propuesto por la 
Convención de Caracas busca crear un sistema de atención que sea accesible, inclusivo 
y que empodere a las comunidades para cuidar de su propia salud mental, respetando 
principalmente el derecho a la autonomía y a ejercer los derechos de ciudadanía de las 
personas con trastornos mentales”. Dicho informe concluye que “el diagnóstico [de un 
trastorno mental] per se, no supone la pérdida de la capacidad jurídica de todas las 
personas que las posean a través de figuras legales como tutelas o curatelas, 
considerando además que en el marco del modelo social de la discapacidad este 
sistema está siendo reemplazado por sistemas de apoyos y ajustes razonables”. 

 
4.5. De la Procuraduría General del Estado 

 
23. Dentro de la causa 37-23-IN, en escrito de 14 de noviembre de 2023, solicitó una 

prórroga para presentar la contestación a la demanda.24  
 

24. Dentro de la causa 10-24-IN, en escrito de 5 de junio de 2024, la Procuraduría General 
del Estado señaló casillero para las futuras notificaciones. 
 

4.6. Amici curiae  

 
25. Dentro de la causa 10-24-IN, en escritos de 14, 25 y 27 de junio y 3, 5, 11, 18 y 31 de 

julio, 5, 16, 20, 23 y 25 de septiembre de 2024 presentaron escritos de amicus curiae 
las siguientes personas: Gonzalo Javier Morales Riofrío y Danilo Sebastián Brícelo 
Ortega –personas con autismo–, Javier Mauricio López Narváez –persona con autismo 
y representante del proyecto de visibilización y despatologización del autismo Gente 
Rara–, Esther Pastora Gualtieri Delgado –persona con autismo y miembro del 
Colectivo Transnacional Revolución Autista–, Andrea Paulina Haro Ruiz –
representante de Autismo Visible Ecuador–, Cesar Roberto Pila Manosalvas –por sus 
propios derechos y en calidad de coordinador del Frente Docente 13 de Abril–, María 
de los Ángeles Insuasti Lozano –madre de una persona con autismo–, Keneth Joel 
Mazabanda Insuasti –persona con autismo–, María José Mogrovejo Serna y Josué 
Sebastián Alcívar Llumiquinga –por sus propios derechos y en representación de 
Mogrovejo y Asociados y Jurisprudencia Aplicable–, Andrés Oswaldo Vásconez 
Godoy –persona con autismo–, Alejandro Nicolás Aguirre Nolivos –persona con 
autismo y con trastorno por déficit de atención e hiperactividad–, David Aldo Sperber 

                                                 
24 Cabe precisar que la entonces jueza sustanciadora, en auto de 21 de octubre de 2024, solicitó nuevamente 
a la Procuraduría General del Estado pronunciarse sobre la demanda presentada, sin que dicha institución 
se haya pronunciado. 
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Vilhelm y Nicolás Eduardo Vela Naranjo –por sus propios derechos–, Damián Patricio 
González Chuqui, Mayra Patricia Luna Ruiz y María Elisa Ordonez Vásquez –por sus 
propios derechos y en representación de los derechos de las personas de la Fundación 
Corazones Azules, Gabriela Castillo, Sara Vinueza, Vinicio Vásquez, Daniela Acosta, 
Miguel Ramos, Tatiana Escobar Haro –en representación de Madres y Padres 
extraordinarios, Neurodiverso Lab., Fidepor, Psicoexperto, Fundación Ciegocleta–, 
Farith Simón Campaña, Juan Pablo Albán Alencastro, Hugo Cahueñas Muñoz, Isabela 
Egas Castillo y Estefanía Egreth Catana Navarro –en representación de la Clínica 
Jurídica de la Universidad San Francisco de Quito–, María de Lourdes Ortega 
Moncayo –en calidad de presidenta de la Red Nacional de Padres TEA–, Alex Valle 
Franco, Mirella Tonato Chica y Cristian Zambrano Ruilova. 
 

26. En dichos escritos se argumentó principalmente que (i) la norma impugnada fomenta 
la discriminación hacia las personas con autismo –que muchas veces deben 
“enmascarar” su condición para “pasar desapercibidos”–, pues se está equiparando a 
personas con trastornos mentales severos con otras personas con trastornos mentales 
en los que no tiene razón de ser anular su capacidad jurídica; (ii) las personas con 
autismo son diferentes porque “tienen una manera diferente de relacionarse, receptar 
y procesar estímulos y comunicarse” pero son funcionales, tienen un aporte 
significativo en la sociedad desde diversas áreas y pueden gestionar su vida sin 
necesidad de tutela; (iii) sus proyectos de vida y su dignidad se ven afectados por la 
discriminación y prejuicios, tanto es así que la norma anuló su capacidad jurídica con 
lo cual no pueden ser atendidos en notarías o en instituciones públicas pues les solicitan 
acudir “con otro adulto” para trámites, lo que profundiza la dependencia injustificada 
–inclusive ya no pueden obtener la licencia, administrar sus bienes, tomar decisiones 
autónomas sobre tratamientos médicos o ejercer la patria potestad de sus hijos–; (iv) 
la norma impugnada es regresiva y desconoce tanto el ordenamiento jurídico nacional 
como internacional en derechos humanos al negarles el reconocimiento de su 
personalidad jurídica y generar inseguridad jurídica; y, (v) la norma impugnada 
perpetúa el modelo rehabilitador en el que se ve a la discapacidad como un problema 
individual que debe ser “curado” y no reconoce los derechos de las personas con 
discapacidad como ciudadanos plenos. 
 

27. Finalmente, solicitan que se realicen reformas al Código Civil y al COGEP para que 
las normas se acoplen a estándares internacionales, se realicen capacitaciones sobre 
personas con discapacidad a entidades públicas que generaron la norma impugnada, 
se brinden disculpas públicas, se disponga generar políticas públicas y normas que 
acepten a trámite los requerimientos de las personas con autismo y se impongan 
sanciones para quienes continúen discriminando a las personas con trastornos 
mentales. 
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5. Planteamiento de los problemas jurídicos 

 
28. De los cargos desarrollados en los párrafos 16.1, 16.2 y 16.3 supra, esta Corte observa 

que el accionante 2 alega que la norma impugnada atentaría contra el derecho a la 
igualdad y no discriminación y el principio de desarrollo progresivo y no regresividad 
de derechos porque se habría discriminado a las “personas con trastornos mentales” –
incluyendo a las personas con discapacidad como las que tienen autismo– al ampliar 
la condición de incapaz absoluto que antes era para los “dementes” y ahora se les 
estaría exigiendo depender de un tercero toda su vida para solventar sus necesidades 
básicas. En atención a lo referido, esta Corte estima que es suficiente que los cargos 
esgrimidos por el accionante 2 sean analizados a través del siguiente problema 
jurídico: La disposición impugnada, ¿es contraria al derecho a la igualdad y no 
discriminación de las personas con trastornos mentales al reformar el Código Civil y 
remplazar el término “dementes” por “personas con trastornos mentales”, ampliando 
así la incapacidad jurídica absoluta a todas las personas con trastornos mentales? 
 

29. Por otro lado, dado que la accionante 1 impugnó la inconstitucionalidad de varios 
artículos del Código Civil que fueron reformados por la LOSM, solo en caso de que 
se responda afirmativamente al primer problema jurídico y, esta Corte decida dejar sin 
efecto dicha norma y analice qué término debe ser usado en el Código Civil (ver 
párrafo 53 infra), se procederá a analizar los cargos sintetizados en los párrafos 14.1, 
14.2 y 14.3 supra, en los que la accionante 2 alega que el concepto “demente” 
inobserva los derechos a la igualdad y no discriminación y a la vida digna por ser 
peyorativo y estigmatizante. Así, esta Corte considera que los cargos esgrimidos por 
la accionante 1 deben ser analizados a través del siguiente problema jurídico: Las 
disposiciones jurídicas del Código Civil que contienen el término “demente”, ¿son 
contrarias al derecho a la igualdad y no discriminación por utilizar un concepto 
peyorativo y con una carga emotiva negativa? 

 
6. Resolución de los problemas jurídicos 

 
6.1.Primer problema jurídico: La disposición impugnada, ¿es contraria al 

derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con trastornos 

mentales al reformar el Código Civil y remplazar el término “dementes” por 
“personas con trastornos mentales”, ampliando así la incapacidad jurídica 
absoluta a todas las personas con trastornos mentales? 

 

30. El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra reconocido en el artículo 
66.4 de la Constitución en los siguientes términos: “se reconoce y garantizará a las 
personas: […] 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación”. 
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31. Por su parte, el artículo 11.2 de la Constitución establece la prohibición de la 
discriminación: 

 
2. […] Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. 

 
32. El accionante 2 sostiene que la norma impugnada –misma que reforma el Código Civil 

en 25 artículos y dispone que se remplace el término “demente” por “persona con 
trastorno mental”– es contraria a la Constitución en sus artículos 11.2 y 66.4 porque 
extendió la incapacidad jurídica absoluta a todas las personas que tienen un trastorno 
mental, restringiendo el ejercicio de sus derechos sin una justificación médica o legal. 
Asegura que no se está tomando en cuenta los diversos tipos de trastornos mentales 
que existen y su distinta afectación en la autonomía de la voluntad. Así, alega que se 
estaría generando una distinción arbitraria entre las personas con trastorno mental y 
las personas neurotípicas.  
 

33. El análisis de lo alegado se abordará a partir de si el empleo del término “persona con 
trastorno mental” es contrario al derecho a la igualdad y no discriminación al haber 
ampliado el ámbito de aplicación de distintos artículos del Código Civil y, con ello, 
haber afectado directamente los derechos de todas las personas con trastornos mentales 
como la autonomía personal. Para lo cual, se iniciará determinando si los términos 
“demente” y “persona con trastorno mental” pueden ser considerados sinónimos 
dentro del marco normativo o si se estaría incluyendo a ciertas personas en 
restricciones jurídicas que tienen como consecuencia una limitación para ejercer su 
plan de vida e intereses, sin un fin constitucionalmente válido. 

 
34. La Asamblea Nacional indicó en su escrito de descargo que el término “demente” fue 

sustituido por el de “persona con trastorno mental” para utilizar una palabra más 
precisa y “evitar el uso de lenguaje despectivo”. Ahora bien, según la Organización 
Mundial de la Salud (“OMS”), la demencia es “un síndrome causado por una 
enfermedad del cerebro –usualmente de naturaleza crónica o progresiva–” en la que se 
ven afectados “la memoria, el pensamiento, la orientación, la comprensión, el lenguaje, 
la capacidad de aprender y de realizar cálculos, y la toma de decisiones” en el que 
existe un deterioro de la función cognitiva “más allá de lo que podría considerarse una 
consecuencia habitual del envejecimiento biológico” que comúnmente están 
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acompañadas y precedidas por “un deterioro del control emocional, del 
comportamiento social o de la motivación”.25  

 
35. Según la OMS y la CIE-11,26 los trastornos mentales  

 
son síndromes que se caracterizan por una alteración clínicamente significativa en la 
cognición, la regulación emocional o el comportamiento de un individuo que refleja una 
disfunción en los procesos psicológicos, biológicos o del desarrollo que subyacen al 
funcionamiento mental y comportamental. Estas perturbaciones están generalmente 
asociadas con malestar o deterioro significativos a nivel personal, familiar, social, 
educativo, ocupacional o en otras áreas importantes del funcionamiento.27   

 
36. El Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales de la Asociación 

Americana de Psiquiatría (“DSM-5”) también establece que un trastorno mental es un 
concepto amplio en el que se incluye cualquier “síndrome caracterizado por una 
alteración clínicamente significativa del estado cognitivo, la regulación emocional o 
el comportamiento de un individuo, que refleja una disfunción de los procesos 
psicológicos, biológicos o del desarrollo que subyacen en su función mental” y 
dependiendo de su nivel de gravedad –leve, moderado o grave–, la condición afecta 
en mayor o menor medida el estado cognitivo, la regulación emocional o el 
comportamiento de un individuo.28 Como ejemplos de trastornos mentales están el del 
espectro del autista, el de déficit de atención con hiperactividad, el obsesivo-
compulsivo, el depresivo, el de ansiedad, los relacionados con traumas y factores de 
estrés, los alimentarios y de ingestión de alimentos, del sueño-vigilia, los relacionados 
con sustancias y adictivos, entre otros.  
 

37. Entonces, desde una perspectiva clínico-psiquiátrico, existe una gran diversidad de 
tipos de trastornos mentales. La demencia es únicamente un tipo de trastorno mental –
neurocognitivo– que supone una discapacidad cognitiva y funcional, en la medida en 
que existe la imposibilidad del paciente para realizar actividades básicas e 
instrumentales de la vida diaria y representan una disminución de un nivel alcanzado 
previamente de funcionamiento.  

 
38. Ahora bien, la doctrina en derecho civil ha desarrollado ampliamente el término 

“demente” en el ámbito jurídico y ha determinado que debe entenderse en su sentido 

                                                 
25 International statistical classification of diseases and related health problems, 10th Revision. Geneva, 
World Health Organization, 1992. 
26 La CIE-11 es la norma internacional para el registro, la notificación, el análisis, la interpretación y la 
comparación sistemáticos de los datos de mortalidad y morbilidad. 
27 Disponible en https://icd.who.int/browse/2024-01/mms/es#334423054.  
28 Asociación Americana de Psiquiatría, Manual Diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales, 2022, 
pág. 20. 
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amplio o lato que alude a todo tipo de enajenación mental en el que se ve afectada la 
autonomía de la voluntad. Así, se ha señalado que “demente” se refiere a una persona 
que “no estuviere en su sano juicio o se hallare privado de la razón”29 y que “aplica a 
todo trastorno de la razón que impide a una persona tener la libre voluntad de obligarse 
y la responsabilidad de sus actos haciéndolo absolutamente incapaz”.30 También se ha 
establecido que “la expresión demente […] comprend[e] toda alteración mental que 
prive de razón a un individuo”.31 Además, se ha desarrollado que la palabra “demente” 
se refiere a “aquella persona que está con sus facultades mentales alteradas, que padece 
de una enfermedad mental, cualquiera que sea su denominación técnica o sus 
características patológicas”.32 

 
39. En definitiva, de acuerdo con la dogmática civilista, el término “demente” se refiere a 

aquellas personas que se encuentran en un estado de enajenación mental –todo tipo de 
privación o debilitamiento de la capacidad de razonar o discernir ni pueden asumir la 
responsabilidad de sus actos–, independientemente de si dicho estado tiene origen en 
la demencia –entendido en sentido clínico–. Por esta razón, en los juicios de 
interdicción, se debe probar la falta de discernimiento o razón de la persona y no basta 
simplemente el diagnóstico del trastorno específicamente llamado “demencia” en los 
manuales internacionales de clasificación de enfermedades mentales. 

 
40. Por tanto, al remplazar el término “demente” por el de “persona con trastorno mental”, 

la Asamblea Nacional equiparó a las personas con graves trastornos mentales (que se 
encuentran en un estado de enajenación mental) con aquellos que tienen trastornos 
mentales leves o moderados (en los que están incluidos una extensa variedad de 
condiciones que no involucran la privación de la razón o discernimiento ni se ve 
afectada la autonomía de la voluntad). Con lo señalado esta Corte determina que los 
términos no son comparables pues el término “demente” en el Código Civil pretendía 
incluir únicamente a aquellas personas que padezcan toda alteración mental que prive 
de razón y no a cualquier trastorno mental. Por lo que la reforma realizada extendió 
los efectos jurídicos de varios de sus artículos –que en principio estaban contemplados 
para las personas con falta de autonomía de la voluntad por su condición mental– a 
todas las personas con trastornos mentales.  

 

                                                 
29 Claro Solar, L., Explicaciones de derecho civil chileno y comparado, Volumen 1, 1898, tomo primero, 
pág. 344. 
30 Claro Solar, L., Explicaciones de Derecho Civil chileno y comparado, Editorial Jurídica de Chile, Bogotá, 
1992, tomo quinto, pág. 103. 
31 Somarriva Undurraga, M., Derecho de Familia, Nascimento, Santiago, 1963, pág. 702. 
32 Alessandri Besa, A., La nulidad y la rescisión en el Derecho Civil chileno, Edit. Jurídica de Chile, tercera 
edición, Santiago, 2008, tomo uno, pág. 432. 
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41. Con lo señalado, contrariamente a lo alegado por el órgano legislador, el término 
utilizado en la reforma no es más preciso, sino que resulta genérico lo que amplía el 
espectro de aplicación de las normas reformadas a todas las personas con trastornos 
mentales, distinguiéndolas de las personas neurotípicas y generando restricciones 
claras a su autonomía personal, como se verá a continuación.  

 
42. A partir del texto de los artículos vigentes (citado en el párrafo 12 supra), se observa 

que el Código Civil utiliza el concepto de persona con trastorno mental –antes, 
demente– en todos sus artículos para identificarlas como personas que por razones de 
salud mental no poseen la suficiente autonomía personal para tomar decisiones 
racionalmente sobre sus propios intereses, lo que les vuelve sujetos merecedores de 
protección jurídica; por ejemplo, son tratados como legalmente incapaces para celebrar 
ciertos negocios jurídicos. Así: 
 

42.1.Los artículos 192, 478, 479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 489, 496 y 518 regulan 
la administración de bienes y el nombramiento de curadores para personas con 
trastornos mentales, incluidas disposiciones sobre interdicción, rehabilitación de 
la administración de bienes, y división de funciones entre curadores. 
 

42.2.Los artículos 266, 1010, 1012, 1043 y 1231 determinan el deber de cuidar a 
familiares con trastornos mentales y sanciona la omisión de este deber con 
indignidad para suceder o desheredar. También se establece que las personas con 
trastorno mental no pueden testar y que no pueden suceder si no nombran curador 
en más de un año a menos que haya sido imposible pedirlo por sí o por un 
procurador. 
 

42.3.Los artículos 486, 530, 738, 1463 y 1602 norman la capacidad jurídica de las 
personas con trastorno mental y establece que son incapaces para ser tutores o 
curadores, realizar actos jurídicos o administrar bienes debido a su estado. 

 
42.4.El artículo 487 garantiza la libertad personal de las personas con trastorno mental, 

limitando el uso de medidas restrictivas salvo en casos de peligro para sí mismos 
o terceros. 

 
42.5.El artículo 2219 establece la ausencia de responsabilidad penal y civil de las 

personas con trastorno mental. 
 

42.6.El artículo 2409 regula la suspensión de la prescripción ordinaria a favor de 
personas con trastorno mental.   
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43. Por ejemplo, la incapacidad jurídica absoluta (definida en el artículo 1461 del Código 
Civil)33 –a la que se refirió expresamente el accionante 2– es una institución jurídica 
concebida para proteger tanto a las personas calificadas como tales, como al interés 
general. Su fundamento radica en la presunción de que dichas personas no están en 
condiciones de comprender o gestionar adecuadamente el significado y las 
consecuencias de sus actos debido a (i) alteraciones en sus facultades cognitivas –
personas con enajenación mental–, (ii) la falta de madurez necesaria para tomar 
decisiones informadas o asumir responsabilidades legales –impúberes– o, (iii) las 
barreras significativas que dificultan la expresión de su voluntad o la comprensión 
plena de las implicancias legales de sus actos –personas sordas que no pueden darse a 
entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas–.  
 

44. Al mismo tiempo, esta figura jurídica responde al interés general de garantizar la 
estabilidad y previsibilidad en las relaciones jurídicas al permitir que los actos jurídicos 
celebrados por personas legalmente incapaces sean representados por terceros 
legalmente habilitados para ello. De este modo, se previene que, por vicios del 
consentimiento, ocurran nulidades que podrían comprometer la seguridad jurídica. 

 
45. Por lo dicho, la consecuencia jurídica de la incapacidad absoluta es que sus actos son 

nulos de nulidad absoluta, incluso si son celebrados antes de la interdicción o “aunque 
tenga intervalos lúcidos”.34 Para que un tercero pueda representar a una persona 
absolutamente incapaz, es necesario que se lleve a cabo un procedimiento de 
interdicción, con efectos declarativos (y no constitutivos).  

 
46. Conforme se desarrolló previamente, el nuevo término utilizado en la reforma del 

Código Civil efectivamente amplió los supuestos de las normas reformadas para 
personas con distintos tipos de trastornos mentales, independientemente de su nivel de 
gravedad (ver párrafos 40 y 41 supra) y entre dichos supuestos, se amplió la institución 
de la incapacidad absoluta, las curadurías y sucesiones, las responsabilidades civil y 
penal y la prescripción ordinaria de todas las personas con trastornos mentales que no 
se encuentran privadas de la razón o discernimiento.  

 

                                                 
33 El artículo 1461 del Código Civil señala que “la capacidad legal de una persona consiste en poderse 
obligar por sí misma, y sin el ministerio o la autorización de otra”. La capacidad de ejercicio significa que 
la persona puede ejercitar en forma personal y directa sus derechos subjetivos, así como asumir plenamente 
obligaciones jurídicas y realizar otros actos de naturaleza personal o patrimonial (Opinión Consultiva 
OC/17, párrafo 41). La capacidad de ejercicio es la regla general, pero existen excepciones: hay tres 
categorías de incapaces: los absolutos, los relativos y los especiales. Específicamente, el artículo 1463 del 
Código Civil establece que son incapaces absolutos las personas con trastornos mentales –antes de la 
reforma de la norma impugnada, los dementes–, los impúberes y la persona sorda que no pueda darse a 
entender de manera verbal, por escrito o por lengua de señas. 
34 Código Civil, artículos 478 y 1698. 
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47. Ahora, con todo lo expuesto, cabe que la Corte realice un test de proporcionalidad35 y 
para ello debe determinar si la reforma que el legislador ha realizado se trata de una 
diferencia justificada o de una que discrimina. La diferencia es justificada cuando es 
objetiva y razonable, mientras que es discriminatoria, cuando anula o disminuye el 
contenido de los derechos.36 Para ello, esta Corte analizará previamente si existe un 
criterio objetivo constitucionalmente válido para realizar tal ampliación de supuesto y 
solo en ese caso, se pasará a revisar si la medida es idónea, necesaria, y guarda un 
debido equilibrio entre la protección y la restricción constitucional 
(proporcionalidad).37 

 
48. De lo alegado por la Asamblea Nacional, no se identifica que exista un criterio objetivo 

para realizar la ampliación del término. Si bien se indica que se utiliza el término 
“persona con trastorno mental” para ser más precisos, esto ha causado la inclusión de 
todas las personas con trastornos mentales a supuestos normativos que afectan los 
derechos y obligaciones de ciertas personas, sin tomar en cuenta el nivel de gravedad 
de su diagnóstico y de si se encuentran en una enajenación mental. La Asamblea 
Nacional en un intento por utilizar el lenguaje respetuoso e incluyente, creó una norma 
que es incompatible con el derecho a la igualdad y no discriminación. Esto porque el 
régimen jurídico de las personas con trastornos mentales se vio modificado 
arbitrariamente. Como indican varios de los amicis curiae, por la amplitud del término 
utilizado se impidió que continúen ejerciendo sus derechos y contraigan obligaciones 
–ya sean civiles, laborales, entre otras– sin depender de una tercera persona.  

 
49. Como se señaló, la reforma introducida en los distintos artículos del Código Civil 

atenta directamente contra la autonomía personal de las personas con trastorno mental 
que tiene su expresión jurídica en la Constitución como el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad.38 La norma impugnada está negando autonomía a dichas personas 
y por tanto también está negando sus derechos: la reforma impide que las personas con 
trastorno mental puedan, de forma autónoma, administrar sus bienes y realizar actos 
jurídicos válidos de cualquier tipo –incluido el derecho a testar o suceder en caso de 
no tener nombrado curador o tutor por más de un año–; o, ser tutores o curadores.39 

 

                                                 
35 LOGJCC, artículo 3.2: “Cuando existan contradicciones entre principios o normas, y no sea posible 
resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se aplicará el principio de proporcionalidad. 
Para tal efecto, se verificará que la medida en cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea 
idónea, necesaria para garantizarlo, y que exista un debido equilibrio entre la protección y la restricción 
constitucional”. 
36 CCE, sentencia 48-16-IN/21, 9 de junio de 2021, párr. 21. 
37 CCE, sentencia 7-11-IA/19, 28 de octubre de 2019, párr. 31. 
38 Constitución, artículo 66.5. 
39 Este tipo de personas tampoco son capaces de delito o cuasidelito, lo cual podría llevar a la impunidad. 
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50. Esto crea un régimen jurídico distinto al de las personas neurotípicas sin que se cuente 
con un criterio objetivo constitucionalmente válido y, por tanto, la diferencia que el 
legislador creó fue una que discrimina al anular el ejercicio de los derechos de un grupo 
de personas sin justificación. No es posible hacer una sustitución simple del término 
“demente” por “persona con trastorno mental” pues configura una restricción al 
ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con trastorno mental. Con 
dicha conclusión, no es necesario que esta Corte analice si la norma impugnada es 
idónea, necesaria, y proporcional, conforme se indicó en el párrafo 47 supra. 

 
51. Por las razones expuestas, se concluye que la disposición reformatoria segunda de la 

LOSM que reforma al Código Civil y que amplía varios de los supuestos de sus normas 
–entre ellas, principalmente la incapacidad absoluta a personas con trastorno mental–, 
es contraria al derecho a la igualdad y no discriminación, previsto en los artículos 11.2 
y 66.4 de la Constitución.  

 
52. Con lo dicho, esta Corte no puede dejar de observar lo actuado por la Asamblea 

Nacional y corresponde reprochar al órgano legislador por la inobservancia de 
derechos fundamentales al tramitar una disposición que contiene un término genérico 
que causó, entre otras consecuencias jurídicas, la modificación de la institución de la 
capacidad jurídica para personas con trastornos mentales con lo que se habría 
inobservado el derecho a la igualdad y no discriminación. Por lo expuesto, se recuerda 
a la Asamblea Nacional su obligación de adecuar, formal y materialmente, las normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales.40 
La protección de derechos debe abordarse como un tema sustantivo que requiere de un 
conocimiento cabal sobre la condición de las personas titulares de derechos y no 
limitarse a un mero remplazo superficial de términos. 

 
53. Como consecuencia de que sea inconstitucional la disposición reformatoria segunda 

de la LOSM al Código Civil por ser contraria al derecho a la igualdad y no 
discriminación, los distintos artículos del Código Civil, en los que se utilizaba el 
término “trastorno mental”, se ven modificados. Ahora bien, la declaración de 
inconstitucionalidad de una norma reformatoria podría llevar a entender que cobra 
vigencia nuevamente el texto anterior a la reforma. Ante esta posibilidad y por varias 
razones, la Corte considera pertinente pronunciarse sobre el segundo problema 

                                                 
40 CRE, artículo 84: “La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de 
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser 
humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, 
las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce 
la Constitución”. 
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jurídico, conforme se mencionó en el párrafo 29 supra. En primer lugar, dentro de sus 
atribuciones se encuentra la facultad de determinar los efectos jurídicos de la norma 
que fue declarada inconstitucional, lo que incluye definir si la norma reformada 
recobra su vigencia. En segundo lugar, en esta situación particular, la 
inconstitucionalidad de la reforma generaría un vacío normativo que impediría la 
clasificación jurídica de personas que se ven privadas de la razón o discernimiento y 
que no poseen autonomía de la voluntad. Finalmente, la necesidad de este 
pronunciamiento se ve reforzada por la existencia de una demanda que versa 
precisamente sobre una posible inobservancia de la Constitución por parte de varios 
artículos del Código Civil que contienen el término “demente” porque podrían estar 
utilizando un concepto peyorativo y con una carga emotiva negativa.  

 
6.2.Segundo problema jurídico: Las disposiciones jurídicas del Código Civil que 

contienen el término “demente”, ¿son contrarias al derecho a la igualdad y 
no discriminación por utilizar un concepto peyorativo y con una carga 

emotiva negativa? 

 
54. En los párrafos 30 y 31 supra, esta Corte se refirió al derecho a la igualdad y no 

discriminación y la prohibición de la discriminación, previstos en los artículos 66.4 y 
11.2 de la Constitución.  
 

55. La accionante 1 alegó que dicho concepto es peyorativo y que tiene una carga emotiva 
negativa al ser usado comúnmente de manera ofensiva y estigmatizante por lo que se 
estaría inobservando los derechos a la igualdad y no discriminación de las personas 
que tienen una enfermedad mental. En consecuencia, solicita que esta Corte disponga 
que el Código Civil modifique el término a “persona con discapacidad mental, 
intelectual o psíquica”, un concepto más amplio que incluye a aquellas personas que 
sin padecer de demencia se encuentra en un estado constante de enajenación mental. 
Además, cabe hacer referencia también a lo que la Asamblea Nacional argumentó en 
su informe de descargo. Específicamente, señaló que el término “demente” es 
despectivo e irrespetuoso, que generaba barreras a la participación plena, propicia la 
discriminación y menoscababa el disfrute de los derechos humanos.  

 
56. Entonces, corresponde a este Organismo analizar el término que debe ser utilizado en 

el Código Civil para evitar afectaciones a los derechos a la igualdad y no 
discriminación. Esto pues, de los artículos de la Constitución señalados previamente 
se desprende una obligación del Estado de erradicar expresiones discriminatorias o 
peyorativas en contra de las personas con discapacidad para evitar cualquier limitación 
al ejercicio pleno de sus derechos. Así, esta Corte considera que, la palabra “demente” 
ha sido utilizada en el ordenamiento jurídico con la finalidad de hacer referencia a 
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todas aquellas personas en estado de enajenación mental que se encuentran impedidas 
de valerse por sí mismas, al no poseer autonomía ni discernimiento (ver párrafos 38 y 
siguientes supra). Todo esto independientemente de cuál sea el término técnico de la 
patología que la produce.  

 
57. De lo señalado se observa que el término “demente” fue utilizado en el Código Civil 

para definir una situación legal específica. Así, si bien dicho término podría tener una 
carga emotiva negativa, como lo señala la accionante 1, esta Corte observa que el 
término “persona con demencia” es un concepto que es parte del lenguaje técnico 
jurídico y no realiza una calificación de la persona. Este término parte de lo que se ha 
establecido en la dogmática civilista y se refiere a las personas con autonomía limitada 
que no tienen capacidad cognitiva plena para tomar decisiones en virtud de su plan de 
vida y sus propios intereses, independientemente de su diagnóstico clínico 
psiquiátrico. Cabe precisar que esta Corte no considera adecuado modificar el término 
“demente” por “persona con discapacidad mental”41 pues este último concepto es muy 
amplio y podría ocasionar la misma problemática que el término “persona con 
trastorno mental”. Por estas razones, se dispone que el Código Civil utilice el término 
de “persona con demencia”.42 

 
58. A pesar de que esta Corte reconoce la facultad legislativa de la Asamblea Nacional, en 

el presente caso resulta necesario que la Corte establezca directamente el término a fin 
de evitar un vacío normativo en las disposiciones del Código Civil, lo que impediría 
la clasificación jurídica de personas que se ven privadas de la razón o discernimiento 
y que no poseen autonomía de la voluntad. Asimismo, esta decisión responde a la mora 
legislativa que este Organismo ha identificado en casos previos en los que se dispuso 
que la Asamblea Nacional legisle luego de declarar inconstitucional una norma. 

 
59. Por dichas razones, esta Corte considera que se debe sustituir en los artículos 192, 266, 

478, 479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 489, 496, 518, 530, 738, 1010, 1012, 
1043, 1231, 1463, 1602, 2219, 2409 del Código Civil los términos: “demente”, “el 
demente”, “del demente”, “los dementes”, por los términos: “la persona con 
demencia”, “de la persona con demencia” y “personas con demencia”, según 
corresponda. 

 

                                                 
41 En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, la Ley Orgánica de Discapacidades no define a la persona con 
discapacidad mental, únicamente señala, en su artículo 6, que “para los efectos de esta Ley se considera 
persona con discapacidad a toda aquella que, como consecuencia de una o más deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve restringida 
permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, en la proporción que establezca el Reglamento”. 
42 En similar sentido véase la sentencia C-046A-19, de la Corte Constitucional de Colombia. 
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60. Sin perjuicio de lo expuesto, la Asamblea Nacional podrá revisar nuevamente el 
término establecido, en coordinación con organismos especializados del sector público 
como privado, considerando los principios constitucionales y los parámetros 
contenidos en la presente sentencia.  

 
7. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Aceptar las acciones de inconstitucionalidad 10-24-IN y acumulado 37-23-

IN. 
 

2. Declarar la inconstitucionalidad por el fondo de la disposición reformatoria 
segunda de la Ley Orgánica de Salud Mental y en los artículos 192, 266, 478, 
479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487, 489, 496, 518, 530, 738, 1010, 
1012, 1043, 1231, 1463, 1602, 2219, 2409 del Código Civil la expresión 
“demente” y “demencia”, con efectos inmediatos. Por las consideraciones 
realizadas en el párrafo 57 supra de esta sentencia, se deberá sustituir en el 
Código Civil –específicamente en los artículos 192, 266, 478, 479, 480, 481, 
482, 483, 484, 485, 486, 487, 489, 496, 518, 530, 738, 1010, 1012, 1043, 1231, 
1463, 1602, 2219, 2409– los términos: “demente”, “el demente”, “del 
demente”, “los dementes”, por los términos: “la persona con demencia”, “de la 
persona con demencia” y “personas con demencia”, según corresponda. 
Entiéndase que la referencia a “efectos inmediatos” significa desde la 
publicación de la sentencia en el Registro Oficial. 

 

3. Reprochar la poca atención de la Asamblea Nacional del Ecuador por la 
tramitación de una disposición que contiene un término genérico que causó, 
entre otras consecuencias jurídicas, la modificación de la institución de la 
capacidad jurídica para personas con trastornos mentales y, en consecuencia, 
vulneró su derecho a la igualdad y no discriminación. Además, se le recuerda 
su obligación de adecuación normativa, en los términos señalados en el párrafo 
52 supra. 

 

4. Recordar a la Asamblea Nacional del Ecuador a que, en caso de estimar 
necesario el remplazar el término “persona con demencia” en el ordenamiento 
jurídico, tramite la expedición de una ley que cumpla con los principios 
constitucionales y los parámetros contenidos en la presente sentencia. 
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5. Notifíquese, publíquese y archívese. 
 

 

 
 
 
 

Alí Lozada Prado 

PRESIDENTE 

 

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte 
Constitucional con nueve votos a favor de los jueces constitucionales Karla Andrade 
Quevedo, Alejandra Cárdenas Reyes, Carmen Corral Ponce, Jhoel Escudero Soliz, 
Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, Richard Ortiz Ortiz 
y Daniela Salazar Marín, en sesión jurisdiccional ordinaria de jueves 30 de enero de 
2025.- Lo certifico. 
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Aída García Berni 
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RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día lunes

diez de febrero de dos mil veinticinco, luego del procesamiento de las observaciones

recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.-
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